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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELE'BRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 1974.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los tenientes de Alcalde señores Suevos 
~ernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Conce­
Jales, señores De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martmez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Dele­
gados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Man­
~. y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzalez­
F 1?0, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González 
. ernandez y Pita Ramudo, y e! Gerente municipal de Urba­

nIs:u0 ' señor González de Diego.-Asistió también el Secre­
~ano general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el 
nterventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
ll1anana. 

ORDEN DEL DIA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e ~ada el día 16 del corriente mes. 

111 2:. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~~~;~l pu~li~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

tm Oftcw.l de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 112.400 pesetas, originado 
por la adquisición de localidades para la corrida de toros 
celebrada en la plaza de las Ventas a beneficio de la Aso­
ciación de la Prensa de Madrid, con cargo a la partida 107 
del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según 
Alcadía Presidencia, un ~~·'d,"" 

con motivo de la ~a,.a~·~;;~~ "'~I~~~~)_"VUV'llL 
tentes a la Reunión Anual -1~ .u ... ·'-U"L\.-~ 
para la Energía Solar (Comples), 
del vigente presupuesto. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 74.250 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes a las Jornadas de Trabajo del Croupe Maison Fami­
liale, con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 236.800 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al Simposio Internacional sobre Macromoléculas, 
con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de una Comi­
sión de jugadores de tenis de mesa de la República Popular 
China, con cargo a la partida 107 de! vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los niños 
y organizadores de la "Operación Plus Ultra", con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto . 

9.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
procedimiento que se tramita ante el Juzgado de Instruc­
ción número 10 por los daños causados al semáforo instalado 
en la calle de Augusto Figueroa, en su confluencia con la 
de Hortaleza, el día 19 de junio último, y que asciende a la 
cantidad de 12.782,64 pesetas. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Emilio 
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González Cruselles y otros, sobre la resolución de contratos 
laborales de determinados funcionarios que prestan sus 
servicios en piscinas. 

Gobierno interior y Personal 

11. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
ocho plazas de Mozos de Almacenes y Depósitos, con arre­
glo a las bases que obran en el expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

12. Nombrar Ordenanza a don Antonio Espinar Baeza, 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, con efectos desde el 29 de septiembre 
último, siguiente al en que se ha producido la vacante que 
pasa a cubrir por jubilación voluntaria de don Ricardo Palo­
mera Rodríguez; al interesado le corresponderá percibir el 
haber anual de 53.352 pesetas, resultante de acumular al 
inicial, asignado a dicho cargo, dos trienios que le corres­
ponden con areglo a los ocho años, siete meses y veintisiete 
días de servicios prestados en cargos anteriores; debiendo, 
asimismo, percibir el incentivo general de carácter transi­
torio y cualquier otra cantidad que pudiera corresponderle. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Designar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, y previa propuesta de la 
Delegación de Sanidad y Asistencia Social, a los operarios 
del Centro de Protección Animal don Jesús Córdoba Ful­
queira y don Primitivo Díaz Muñoz para que, con carácter 
transitorio y amovible, desempeñen las funciones de En­
cargado y Subencargado, respectivamente, del aludido Servi­
cio, con los derechos y obligaciones que se contienen en el 
acuerdo plenario de 28 de noviembre de 1969. 

Segundo. Asignar a los interesados, mientras des­
empeñen los expresados cometidos, el complemento de des­
tino por especial responsabilidad propio de cada uno de los 
cargos superiores referidos, conforme se previene en el ar­
tículo 10 de la orden ministerial de 23 de octubre de 1973, 
con efectos desde elIde julio último; y 

Tercero. Autorizar, igualmente, al primero de los fun­
cionarios mencionados para que realice la jornada comple­
mentaria de tarde, limitada a cincuenta horas mensuales, de 
acuerdo con 10 prescrito en el artículo 9.° de la orden minis­
terial de 23 de octubre de 1973, y en el decreto de la Alcal­
día Presidencia fecha 30 de enero del año en curso. 

14. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, al funcionario Técnico de Adminis­
tración General doña María de las Nieves García Alvarez 
un complemento de destino, en cuantía equivalente a la seña­
lada para el nivel 15 en el anexo número 2 de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 27 de diciembre de 1973, 
por el desempeño de cometidos superiores en la Unidad 
Administrativa de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos. 

15. Designar, a propuesta de la Delegación de Abastos 
y Mercados y con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, para la Jefatura del Mercado Central 
de Pescados al Jefe de Mercado de distrito don Honorio 
Ibáñez Ruiz, de conformidad con 10 prevenido en el ar­
tículo 3.°, párrafo 3, del decreto 2.056/1973, de 17 de agos­
to; la designación a que se refiere el apartado precedente no 
origina categoría administrativa personal alguna que su­
ponga ascenso económico en 10 que respecta a la retribución 
básica, y tendrá carácter amovible, si bien el funcionario 
designado, en tanto permanezca en el desempeño del nuevo 
cargo, tendrá todos los deberes, derechos y prerrogativas 
inherentes al ejercicio de su función directiva. 

16. Conceder a doña Baltasara de la Torre Alonso el 
pase a la situación de excedencia activa en el cargo de Asis-

942 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
tente Social, con efectos desde el 19 de septiembre úlr 
en que ha tomado posesión del mismo, en aplicación ~oi 
artículo 39 y en las condiciones determinadas en el 60 e 
bos del vigente reglamento de Funcionarios de Admin¡s~m­
ción local, ~o?a ve.z que ha opta.~o por seguir desempeña:d~ 
el de Admlll1stratIvo, que tamblen ostenta, en propiedad 

t A t 
. ,en es e yun amiento. 

17. Conceder al Técnico de Adminitración General d 
F . J' d G' 1 M' on ranClSCO aVler e orgo as y artm el pase a la situaci' 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo, Con efect

on 

desde el 7 del corriente mes, y en las condiciones determ~~ 
nadas en el artículo 62 (con la modificación del decreto d\ 
1:Iinisterio de la Gobernaci?n d~ 8 de agos.to. de 1962) d:l 
vigente reglamento de FunclOnanos de Admlll1stración local 
o sea, por el plazo mínimo de un año, sin limitación má~ 
xima, y sin derecho al percibo de haberes ni abono a ningún 
efecto del tiempo que permanezca en tal situación. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun_ 

taria al Practicante numerario de esta Corporación don 
Felipe Górriz Rodríguez, con efectos a partir del 25 de 
junio del año en curso, en que el interesado ha agotado el 
plazo de licencia por enfermedad, en cumplimiento del pase 
automático a dicha situación, previsto en el artículo 47-5 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local ; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados, y teniendo en cuenta el informe de 
la Intervención General, un auxilio económico mensual de 
carácter graciable, y por importe de los dos tercios de sus 
haberes, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, por el plazo máximo de un año; dicho gasto será 
cargo a la partida 34 del vigente presupuesto. 

19. Convalidar, con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, la gratificación complementaria 
de destino, establecida por acuerdo de esta Comisión de 1 de 
diciembre de 1965, para los funcionarios que desempeñen 
funciones de Taquígrafos en las sesiones del Ayuntamiento 
Pleno, Comisión Municipal de Gobierno y Comisiones In­
formativas, en una gratificación por servicios especiales en 
la misma cuantía y condiciones de disfrute, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de octubre de 1973. Esta gratificación 
tiene carácter provisional y no crea derechos adquiridos 
en ningún caso, y deberá acomodarse en su día a lo que 
establezca el futuro texto articulado de la ley 79/1968, de 5 
de diciembre. 

20. Convalidar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la gratificación complementaria de 
destino, establecida por el acuerdo de esta Comisión de 26 de 
noviembre de 1973, a favor de los funcionarios del Depar· 
tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, que rea­
lizan la poda del arbolado en la época del año en que ~s 
necesaria, si bien queda convertida, en su misma. ~uant1a 
y condiciones de disfrute, en gratificación por servICIOS er 
peciales, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de a 
orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre 
de 1973. Esta gratificación tiene carácter provisio?al Y no 
crea derechos adquiridos en ningún caso, y debera ~colmr 
darse en su día a lo que establezca el futuro texto artlcu a o 
de la ley 79/1968, de 5 de diciembre. Ifva 

21. Autorizar con el dictamen de la J unta Con su I 

de Asuntos de Pe;sonal un gasto de 1.046.519 pesetas, cOlO a 
' . ' pM 

el fin de que sea destinado a los que se ~ngt~an f -
Asistencia Social a funcionarios y cuya distnbuclOn se e ect , - d' t· d'cho gas o tuara en la forma senalada en el expe len e, I 'd d de 
será cargo de la siguiente manera: hasta la cantl a a la 
254.823 pesetas, a la partida 101 ; la de 640.871 pes~~~:, 486 
partida 105, y el resto, de 150.825 pesetas, a la par I ' 
todas del vigente presupuesto. , ticos de 

22. Abonar al Colegio Oficial de Farmaceu 
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. fadrid Y provincia la ca?tidad de 7.503.939 pesetas por la 
dis sación de los medl.ca?'lentos que ~onstan en !as. re­
ce: expedidas ,p?r los dIstintos facultativos y ~~pec¡ahstas 
d asistencia medIca al personal de la CorporaclOn y clases 
e sivas de Administración local, correspondientes al mes 

~a marzo del año en curso; dicho gasto será cargo, hasta 
I e cifra de 633.095 pesetas, a la partida 485, y el resto, de 
:'870.844 pesetas, a la partida 104, ambas del vigente pre-
supuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización, realizadas por la Empresa Unidad Resi­
dencial Vista Hermosa, S. A., en terrenos situados entre 
las calles del Conde de la Cimera, Beatriz de Bobadilla, 
Juan XXIII Y Santiago Rusiñol. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta que suscribirán, ante el Concejal Presidente de 
la Junta Municipal del distrito de Moncloa, ilustrísimo señor 
don Juan José Miraved del Valle; el promotor, Unidad Re­
sidencial Vista Hermosa, S. A.; el representante de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo y los representantes de 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos y el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Urbanizaciones; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la conser­
vación de dichas obras durante el plazo de dos años esta­
blecido como garantía. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar un gasto de 243.384 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio, correspondiente al mes de agosto 
último, relativa al suministro de materiales diversos a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo a las partidas 
detalladas en la misma del capítulo Ir del vigente presu­
puesto. 

25. Aprobar un gasto total de 189.100 pesetas para 
~bonar al personal ajeno a las plantillas municipales el 
I~porte de los trabajos efectuados durante el mes de sep­
tIembre último, como labor preparatoria a los estudios de 
tráfico realizados por la Delegación de Circulación y Trans­
portes, con cargo a la partida 368 del vigente presupuesto. 

26. Aprobar, en veinte expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calIdad de "a justificar", por un importe de 5.795.247 pe­
setas. 

27. Aprobar un gasto total de 1.100.407 pesetas para 
abonar el. importe de dos certificaciones y cuatro facturas 
por tr,abaJos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capItulo II del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 17.347.457 pesetas para 
a~~ar el Importe de quince relaciones de facturas por su­
rt.l1rustros realizados a los Servicios y dependencias muni­
Cipales, con cargo al capítulo Ir del vigente presupuesto. 
bo 29. A:probar un gasto total .de 4.150.412 pesetas para 

a. nar el Importe de siete relaciones de facturas por sumi­
~~~r~s realiz~dos al Servicio de Acopios, con cargo al capí-

3 I del vIgente presupuesto. 
abo O. ~probar un gasto total de 2.135.755 pesetas para 
ob nar el Importe de ocho certificaciones y tres facturas por 

ca ras y trabajos realizados por diferentes contratas con 
rgo al '1 ' 31 capltu o VI del vigente presupuesto. 

el' . Aprobar un gasto de 57.386 pesetas para abonar 
II'zal1Ud porte de una relación de facturas por suministros rea-

os al S " \'igent ervlclO de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
e presupuesto 32 . 

abona' ~probar un gasto total de 199.179 pesetas para 
r e Importe de veinte certificaciones por obras y tra-

bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 349.081 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

34. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
en el arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que a continua­
ción se relacionan, en las que han sido enajenantes el Estado 
y organismos del mismo y adquirentes las personas y en­
tidad que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que los 
transmitentes, sobre quienes recae el arbitrio, son el propio 
Estado y organismos del Estado, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, disponer la conclusión y archivo de 
las actuaciones a las que se refieren los expedientes: 

A don Gumersindo Fernández Maza por el local comer­
cial situado en el frente o sur con calle Sin Nombre, 1. 

A doña Purificación Ruiz Blesa por el piso tercero iz­
quierda de la finca número 21 de la calle de Castropol. 

A doña Antonia del Río Ortiz por el piso segundo D de 
la finca número 11 de la calle de Cangas de Narcea. 

A doña Juliana Carretero Bermejo por el piso pri­
mero D de una finca sin número de la calle de Turismundo. 

A don Julio López Arévalo por el local situado en el 
frente o sur con calle Sin Nombre, 1. 

A doña Magdalena Navarro Coronel por el piso primero 
de la finca número 19 de la calle del Marqués de Valdecilla. 

A la Cooperativa de Viviendas Alférez Provisional por 
parcela situada en la calle de Puenteareas, sin número. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la parcela número 77 del sector 
sur del polígono de Santamarca, en la que ha sido enaje­
nante la Gerencia Municipal de Urbanismo y adquirente 
Promoción de Viviendas Levantinas, S. A., teniendo en 
cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbirio, es 
la propia Corporación, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las 
actuaciones a las que se refiere el expediente. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la calle de Ascao, en la que ha sido enajenante don 
Rafael Fonseca García y adquirente este Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta que se trata de una expropiación por 
permuta, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 49 y concordantes de la ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación formulada, anular la 
liquidación impugnada. 

37. Cotlceder al Montepío de Previsión Social del 
Frente de Juventudes, para el decenio impositivo 1955-1964, 
la exención de pago del arbitrio de equivalencia relativo 
a terreno en el número 123 de la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, teniendo en cuenta que se trata de 
entidad inscrita en el Registro de Mutualidades y Monte­
píos Laborales, acogida a los beneficios reconocidos por la 
ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualidades y Mon­
tepíos, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520, apar­
tado g), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

38. Conceder, en cuatro expedientes, para el decenio 
impositivo 1955-1964, la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia a otras tantas Congregaciones religiosas por 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de terrenos 
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ocupados por casas de las Ordenes, Congregaciones e Ins':' 
t~tutos religiosos canónicamente establecidos en España, 
sIendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520, apartado i), de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, ordenar la conclusión y archivo de los expedientes: 

A la Fundación del Aspirantado del Beato Maestro 
Juan de Avila por la finca número 18 de la calle de 
La Epoca. 

A la Fundación del Aspirantado del Beato Maestro 
Juan de Avila por la finca número 16 de la calle de 
La Epoca. 

A la Orden de Frailes Menores de . San Francisco 
por la finca número 36 de la calle de Joaquín Costa. 

A las Damas Catequistas por la finca número 10 de la 
calle de Enrique Fuente. 

39. Conceder, en diez expedientes, accediendo a 10 so­
licitado, a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura que, en su caso, correspondan para otras tantas 
oficinas sucursales en los emplazamientos que a continua­
ción se relacionan, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el 
decreto de 14 de marzo de 1933 y las leyes tributarias 
de 19 de octubre de 1950 y 26 de diciembre de 1957, donde 
figuran específicamente comprendidas las exenciones del 
impuesto . industrial a favor de las Cajas de Ahorro 
y Monte de Piedad, exención que confirma el decreto del 
Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de 1968, en su 
artículo 9.°, apartado 7), siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 24 de la correspondiente Orde-
nanza y en la vigente ley de Régimen local: . 

Calle de las Cinco Rosas, 4 y 6. 
Avenida de Entrevías, 194. 
Calle del Marqués de Viana, 18. 
Calle de Menéndez Pidal, 40. 
Parque Eugenia de Montijo, 2. 
Calle del Doctor Esquerdo, 114. 
Calle de Blasco de Garay, 38. 
Calle de Juan Duque, con vuelta a la de Moreno Nieto. 
Plaza de la América Española, con vuelta a la calle de 

Sancho Dávila. 
Calle de José del Hierro, con vuelta a la de la Man­

darina. 
40. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Confe­

deración Española de Cajas de Ahorro Benéficas la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura para local 
en el piso quinto de la finca número 29 de la calle de Alcalá, 
teniendo en cuenta 10 dispuesto en el decreto de 14 de 
marzo de 1933 y en las leyes tributarias de 19 de octubre 
de 1950 y 26 de diciembre de 1957, donde figuran especí­
ficamente comprendidas las exenciones del impuesto indus­
trial a favor de las Cajas de Ahorros, que confirman el 
decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de 1968 
en su artículo 9.°, apartado 7), siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Instituto 
Nacional de Previsión la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda para con­
sultorio en el paseo del Quince de Mayo, 10 y 12, teniendo 
en cuenta que disfruta de igual beneficio en el impuesto 
industrial, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 9.°, apar­
tado cuarto, del decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de 
mayo 'de 1968, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

42. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Seopán, 
Agrupación Nacional de Empresas de Obras Públicas de 
Ambito Nacional, la exención de pago de derechos de 
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licencia de apertura que, en su caso, corresponda para 1 
en el número 174 de la calle de Serrano, teniend 0Ca1 
cuenta que se trata de entidad dependiente de la Ora e,n 
zación Sindical y que en el artículo 9.°, apartado cuart;a~li 
decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de í~ 
se concede la exención de impuestos directos a la Org , 
zación Sindical y sus obras, siendo, por tanto de apll'ca~~I-
1 ., 'clan 
o establecIdo en el artIculo 24 de la correspondiente O d 

nanza y en la vigente ley de Régimen local. r e-
43. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Jo 

Galeán Belmonte la exención de pago de derechos de ll'c
rge 

'd ~ Cla e apertura que, en su caso, corresponda para local 
la calle de Carretas, 31, teniendo en cuenta el traslado ~n 
carácter forzoso que ha tenido que realizar el interesad e 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el a~~ 
tículo 24, apartado e) J de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

44. Conceder, en cinco ' expedientes, accediendo a lo 
solicitado, la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para otros tantos garajes particulares situados 
en las fincas que a continuación se relacionan, teniendo en 
cuenta que se trata de actividad exenta, asimismo, del im­
puesto industrial y locales destinados exclusivamente a la 
guarda de vehículos propios, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local : 

A la Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza 
de Martala por el local situado en la calle de Malina de 
Segura, bloque 3, portales números 1, 2 y 3. 

A la Comunidad de Propietarios por el local situado 
en el número 55 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

A la Comunidad de Propietarios por el local situado en 
el número 59 de la calle de Castelló. 

A la Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza 
de Martala por el local situado en la calle de Mérida, 
bloque 2, portales números 1, 2, 3, 4 y 5. 

A la Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza 
de Martala por el local situado en la calle de Malina de 
Segura, bloque 1, portales números 1, 2, 3, 4 y 5. 

45. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Inmobilia­
ria Urbis, S. A, la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura para el garaje aparcamieno situado en la 
calle de la Estrella Polar, 10, teniendo en cuenta que se 
trata de finca acogida a los beneficios reconocidos por I,a 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de ,aplI­
cación 10 establecido en el artículo 24 de la correspondIente 
Ordenanza y en la vigente ley d~ Régimen local. 

46. Conceder, a partir del 1 de enero del ~~óxi~o 
año, a doña María Teresa Ripollés Barreda la bomflcaclOl1 
del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación r~la­
tivo a centro de enseñanza en el número 31 de la ave11lda 
de José Antonio, teniendo en cuenta que se trata de ~ent:o 
autorizado por el Ministerio de Educación y CIencIa, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar; 
tículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza Y en . 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en co~secuencla, 
estimando la reclamación formulada, tomar razon en ma-
trícula de la bonificación acordada. b 

47. Conceder, con efectos desde el. ~ d~, oc~~ ~ 
de 1973 a Servicios y Viales S. A la bomÍlcaclOn d , , ". ' , latlvo 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radlcaclOn re t 

. , 'do en cuen a 
a aparcamIento en la plaza de Colon, temen te 
que en el presente caso se trata de entid~~ que, ~~bf~~la~ 
coadyuva con este Ayuntamiento a la soluclOn de ~ ., lo 
públicos o urbanísticos, siendo, por tanto, de apJ¡cac~~~nte 
establecido en el artículo 15-2-C de la corresPdOlbl'endo 

R " I cal' el' Ordenanza y en la vigente ley de eglmen o , " for-
en consecuencia, estimando en parte la reclama~!On de la 
mulada, anular el recibo que se encuentra en po er 
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Recaudación Ejecutiva Municipal del distrito de Centro 
para su exacció~ por la vía de. apremio; y, asimismo, reque­
'r a la entidad mteresada a fm de abonar la carta de pago 

~~Iativa al ejercicio del año en curso, con la bonificación 
acordada, Y cuota anual de 351.120 pesetas, en los plazos 
eñalados en el reglamento General de Recaudación. 

48. Conceder, en tres expedientes, estimando las recla­
maciones formuladas, a otros tantos contribuyentes que 
a continuación se relacionan la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo a los loca­
les situados en los emplazamientos que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimientos ubi­
cados en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local: 

A don Cristóbal Aparicio Fernández por el local si­
tuado en el número 5 de la calle de Sebastián Gómez, 
a partir del 1 de enero de 1975. 

A don Luis Cuadrado Gómez por el local situado en la 
calle del Ingeniero Conde Torroja, sin número, a partir 
del 1 de enero de 1975. 

A Promoción de Inversiones, S. A., por el local situado 
en el número 22 de la calle de Teresa López Valcárcel, 
con efectos desde el 1 de enero de 1973. 

49. Disponer que la Corporación se muestré parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña María 
Lourdes Salamanca y Ramírez de Haro, contra resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Pro­
vincial, que se ha declarado incompetente para conocer de 
la cuestión planteada en la reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a transmisión de finca 
sita en el Camino de Villaviciosa. 

SO. Disponer, en cuatro expedientes, que la Corpo­
ración se muestre parte, como coadyuvante de la Admi­
nistración, en otros tantos recursos, que se tramitan en la 
Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, interpuestos por diversos contribuyentes, que 
a continuación se citan, contra resoluciones, dictadas por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado las reclamaciones promovidas sobre exacción 
d~1 arbitri.o de plusvalía correspondiente a transmisión de 
dIversas fmcas que, asimismo, se relacionan: 

Por Promociones y Construcciones, S. A., sobre recla­
mación correspondiente a transmisión de la finc;a núme­
ro 27 de la calle del Lino. 

~?r Fundación Juan José Alonso Grijalba sobre rec1a­
maClOn correspondiente a transmisión de una finca sin nú­
mero de la calle de Francisco Suárez. 

Por Imeca, S. A., sobre reclamación correspondiente 
a transmisión de una finca sin número de la calle de 
Gandía. 

Por don Vicente Sancho Hern~ndo sobre reclamación 
co.rrespondiente a transmisión de finca sita en el lugar deno-
mInado La Muela, o Cerro de la Cabaña. . 
C., 51. Disponer, en cinco expedientes, que la Corpora-

t
lon. ,se muestre parte, como coadyuvante de la Adminis-
raClOn en ot t t . SI' ros an os recursos que se tramItan en la 

Ta a .l.a de 10 Contencioso-Admin'istrativo de la Audiencia 

a ernt~rial, interpuestos por distintos contribuyentes que Contl11 . , .. . , . 
el T 'h uaClOn se citan, . contra. resoluciones, dictadas por 
dese::- u~l Económico-Administrativo Provincial, que ha 
del ar~7t~' o las re~lan:~cioll~s prom.ovidas s<?bre exa~ción 
les que I? ~e radlcaclOn correspondiente a' diversos loca-

p , aSImIsmo, se relacionan: . '. . 

'>Obre o~ec¡omp~~ía Anónima de Revisiones y Servicios 
de Río R arnaclOn correspondiente a local sito en la calle 

s osas, 1, con vuelta a la de Bravo Murillo. 
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Por Unión Alcoholera Española, S. A., sobre recla­
mación correspondiente a local sito en el número 175 de la 
calle de Embajadores. 

Por Fibrocementos Castilla, S. A., sobre reclamación 
correspondiente a local sito en el número 66 de la calle 
de Castelló. 

Por Suministros y Montajes Industriales sobre recla­
mación correspondiente a local sito en el número 4 de la 
calle de las Conchas. 

Por Estacionamientos Palma, S. A., sobre reclamación 
correspondiente al aparcamiento subterráneo sito en la calle 
de Barce16. 

52. Disponer, en dos expedientes, que la Corporación 
se mueste parte, como coadyuvante de la Administración, 
en otros tantos recursos, que se tramitan en la Sala La de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
interpuestos por distintos contribuyentes, que a continua­
ción se citan, contra resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
las reclamaciones promovidas sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar relativo a fincas situadas en diver­
sos emplazamientos que, asimismo, se relacionan : 

Por Ibérica Financiera de Inversiones Comerciales 
sobre reclamación correspondiente a la finca número 18 de 
la calle de los Condes del Val, con vuelta a la de Romero 
Girón. 

Por Viviendas y Apartamentos Sevilla, S. A., sobre 
reclamación' correspondiente a finca sita en la calle de 
N uestra Señora de Guadalupe y otras. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por Compañía Ibérica de Riegos y Golf, S. A., contra 
multa impuesta por no presentar licencia de apertura para 
almacén de tubos en el número 17 de la calle de Alvarez 
Avellán. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbederos y acometidas, ejecutadas por el Ayun­
tamiento, en la calle de Joaquín Costa, entre la de Gabriel 
Lobo y la avenida del Generalísimo, que alcanzan en total 
la cantidad de 5.844.879,52 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde .abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma -reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

. 55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras 'de pavimentación de. la calzada, aceras, bocas de 
riego y absorbederos, ejecutadas por el Ayuntamiento, en 
las calles del Azufre, Metal y Andrea Jordán; pavimenta­
ción de la calzada, aceras y canalización del alumbrado en 
la del Carbono, y pavimentación de la calzada, aceras 
y absorbederos en la del Manganeso, que alcanzan en total 
la cantidad de 1.225.658,01 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los . artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. . 

56. . Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras' .de ', instalación de alumbrado, ejecutadas por el 
Ayuntamiento, .·en la calle de la Oca, que alcanzan en total 
la cantidad d.e 1.797.161,83 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
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mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos, ejecutadas por el Ayuntamiento, en la calle de 
Alpedrete, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 294.077,94, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, ejecuta­
das por el Ayuntamiento, en la calle del Doctor Ferrán, 
entre las plazas del Pintor Lucas y de Francisco Ruano, 
que alcanzan en total la cantidad de 169.612,71 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos, ejecutadas por el Ayuntamiento, en la calle de 
Lope de Rueda, entre las de Ibiza y Alcalde Sainz de 
Baranda, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 570.951,64, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

60. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas' por las obras de desvío del 
colector de alcantarillado existente en la calle de Quera 
(Aluche), como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 10 de marzo de 1971, que auto­
rizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites del 
expediente, que, una vez ultimado y aprobadas las relacio­
nes de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de expo­
nerse al público en la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

61. Conceder a las Religiosas Misioneras de Santo 
Domingo la exención parcial de pago, en , el 20 por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 4 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz, en la parte dedicada a capilla 
y Residencia de la Comunidad, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias de catolicidad y erección canónica que concu­
rren en la misma, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, gi­
rarse recibo por la cantidad de 11.065 pesetas, relativo 
al 80 por lOO de la superficie restante de la finca dedicada 
a enseñanza retribuida. 

62. Conceder a la Comunidad de Religiosas Salesas 
del Primer Monasterio de la Visitación la exención parcial 
de pago, en el 85 por 100 de su importe, de las contribu­
ciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca de su propiedad, por sus fachadas a las calles de 
Fernández de la Hoz, 1, y Caracas, sin número, en la 
parte dedicada a iglesia y Residencia de la Comunidad, 
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teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y .. . . . eree_ 
ClOn canomca que concurren en la mIsma, siendo 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspond'. POr 
O d · lente r enanza y en el articulo 472, apartado e), de la vig t 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia a

en 
e 

d· d . 1 1 1" d ' Cce­len o parCIa mente a o so IcIta o, poner al cobro los r . 
bos, por importe de 2.046 y 1.785 pesetas, por las ca~l­
de Caracas y Fernández de la Hoz, respectivamente es 
corresponde al 15 por 100 de la superficie restante deq~e 
finca dedicada a actividades lucrativas. a 

63. Conceder a la Comunidad Religiosa de Herman 
Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús la exenc' ~s 
parcial de pago, en el 25 por 100 de su importe de \~n 
contribuciones especiales, por obras de calzada y' aceras s 
asignadas a la finca nÚ~1ero 315 d~ la calIe .de López d~ 
Hoyos,. en la p~rte dedIcada a caplII~ y ResIdencia de la 
Comumdad, temendo en cuenta las cIrcunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en la misma 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres: 
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecue~cia 
accediendo a lo solicitado, girarse recibos por import~ 
de 164.694 y 36.081 pesetas, por obras de calzada y aceras 
respectivamente, que corresponden al 75 por 100 de l~ 
superficie restante de la finca destinada a Sanatorio de 
asistencia retribuida. 

64. Conceder a la Institución Benéfica Villa Teresita 
la exención parcial de pago, en el 95 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y alcantarillado, asignadas a la finca número 4 de 
la calle de Emilio Rubín, en la parte dedicada a Residencia 
y beneficencia, teniendo en cuenta que se trata de una in -
titución benéfica, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a lo solicitado, girarse recibos por importes de 
2.726, 737 y 320 pesetas, por obras de calzada, aceras 
y alcantarillado, respectivamente, que corresponden al 5 
por 100 de la superficie restante de la finca destinada a ac­
tividades lucrativas. 

65. Conceder la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de renovación del pavimento, asig­
nadas a la finca número 75 de la calle de Gaztambide, en 
la que se encuentra la Parroquia de Santa Rita; y, asi­
mismo, conceder a la Comunidad de Padres Agustinos 
Recoletos la exención parcial del pago, en el 20 por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales, por las 
mismas obras, asignadas a la finca número 77 de la calle 
de Gaztambide con vuelta a la de Cea Bermúdez, 59, en 
la parte destin~da a Residencia de la Comunidad,. !enien~o 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y ereCClOn cano­
nica que concurren en la misma, debiendo, en consecu~n­
cia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, girarse recl~ 
Por importe de 9.436 pesetas que corresponde al 

, f" lt' mente por 100 de la superficie restante de la 111ca u 1ma d 
reseñada dedicada a colegio de enseñanza remunera a 
y locales comerciales. 'b 

66. Declarar que no procede la imposición de c~ntn u­
ciones especiales por las obras provisionales de pa:'l~enta­
ción de la calzada de la calle de Villatobas, temen o f 
cuenta que no se dan los requisitos esenciale~ que ~ara d: 
imposición exigen los artículos 451 de la VIgente e,y. 'o 

. . E . 1 el MU11lClpl Reglmen local y 90 de la Ley speCla para to 
. d' . f to respec de Madrid; en su consecuenCIa, eJar S111 e ec , '.. d 17 

a la referida imposición, el acuerdo de esta ComlslOn e 
de' mayo del año en ' curso. . ' . .• de contri-

67. Declarar que no procede la 1mpoSlclOn 'mell-., 1 s de pav1 buciones especiales por las obras prov1slOna e .. y de 
V· . VenturUll tación de la calzada de la calle de 1ctonno se dan 

la plaza de' María Estela, teniendo en cuenta que no 
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l requisitos esenciales que para la imposición exigen los 
a~~ículos 451 de la vigente !e1 .de Régime~ local y 90 de la 
Ley Especial p~ra el MUnICIpIO de Madnd.; er: su c?~;e-

encía dejar sm efecto, respecto a la refenda ImposlclOn, 
cr acue:do de esta Comisión de 17 de mayo del año en curso. 
e 68. Quedar enterada de la resolución, dictada por 
I Tribunal Económico-Administrativo Provincial que 
~esestima la reclamación interpuesta por Construcciones 
~10ra S. A., sobre aplicación de contribuciones especiales, 
ix>r obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y bocas de riego, asignadas a las fincas 
números 4, 7, 9, 11, 13 y 15 de la calle del Río Ulla ; 
asimismo, que la Corporación se muestre parte, como coad­
yuvante de la Administración, en el recurso interpuesto 
por la referida Entidad, aY?te l~ Sala ~ . a ?e lo Contencioso­
Administrativo de la AudIenCIa Terntonal, contra aquella 
resolución. 

69. Apropiar una parcela, de 29,50 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de las 
Islas de Cabo Verde, con vuelta a la de Fernández Cid, 
propiedad de don Miguel Oliva Olmedo, por ser necesaria 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
42.480 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado en 
el vigente presupuesto de ingresos. Que al otorgarse la licen­
cia de obras que tiene solicitada el interesado se tengan en 
cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación Urbana, y se 
indique concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán 
de inicarse y terminarse las mismas, al ritmo normal de 
edificación que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto 
de urbanización que afecte al solar objeto de apropiación. 

70. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 27.168 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, recogida de basuras y alcantarillado del 
Colegio de la Paloma y Residencia de Ancianos de dicha 
localidad, correspondiente al primer trimestre del año en 
curso, con cargo a la partida 123 del vigente presupuesto. 

71. Adquirir de Inmobiliaria Urbis, S. A., las parce­
las, de 813 y 187 metros cuadrados del polígono F de 
Moratalaz, colindantes con el colegio nacional Manuel Sainz 
de Vicuña, con destino a la ampliación del mismo, en el 
precio simbólico de 2.000 pesetas, teniendo dicha cantidad 
aplicación a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (I). 

72. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Confecciones Campeador el suministro de 
~7 equipos impermeables grises, compuestos de chaquetón, 
tIpo 3/4, forrados y pantalón recto, al precio unitario de 
2.533.pesetas, confeccionados a medida, según la muestra 
de. teJ ld~ acompañada a su oferta, plazo de entrega de 
t:emta dtas, a contar de la fecha de toma de medidas, garan­
tIa d~ t:es meses, y con sujeción al pliego de condiciones 
~?non~lco-administrativas redactado para esta contrata­
clon.; sIendo cargo el gasto total, de 220.371 pesetas, a la 
parhda 176 del vigente presupuesto. 

Educación 

.13. Declarar desierto, a tenor del apartado quinto del 
art~culo 40 del reglamento de Contratación de las Corpo­
~~Iones locales, por falta de licitadores, el concurso, convo­

o por ~cu~rdo de esta Comisión de 10 de julio último, 
~r~ la adjudIcación de las obras de terminación del colegio 

aClona,l Perú' " d 1 l' . "' d los . , y, aStrnlsmo, proce er a a actua IzaClOn e 

P precIos de materiales y mano de obra que figuran en su 
resupuesto. 

artí~4i Zeclarar desierto, a tenor del apartado quinto del 
racio

u 
o del reglamento de Contratación de las Corpo-

nes locales, por falta de licitadores, el concurso, convo-

cado por acuerdo de esta Comisión de 10 de julio último, 
para la adjudicación de las obras de terminación del colegio 
nacional Angel Carbajo; y, asimismo, proceder a la actua­
lización de los precios de materiales y mano de obra que 
figuran en su presupuesto. 

75. Recibir definitivamente las obras de construcción 
del colegio nacional Aeropuerto, ejecutadas por la Empresa 
José Serrano Salazar, por haber transcurrido el período 
de garantía de doce meses, desde su recepción provisional, 
en 14 de septiembre de 1973, y hallarse las mismas en 
perfecto estado, de acuerdo con el contenido del artícu­
lo 62-2 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y, asimismo, otorgar a estas obras la calificación 
de " buenas", conforme al artículo SS de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, sin perjuicio de lo contenido 
en el apartado tercero de dicho artículo. 

76. Recibir definitivamente las obras de ampliación 
y reforma del edificio viejo del colegio nacional Felipe 11, 
ejecutadas por la Empresa José Serrano Salazar, por haber 
transcurrido el período de garantía de doce meses, desde su 
recepción provisional, en 2 de octubre de 1973, y hallarse 
las mismas en perfecto estado, de acuerdo con el contenido 
del artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y, asimismo, otorgar a estas obras 
la calificación de "buenas", conforme al artículo SS de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, sin perjuicio 
de 10 contenido en el apartado tercero de dicho artículo. 

77. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de 8.690 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 342 del 
vigente presupuesto: 

Dos copas concedidas al Campeón y Subcampeón de 
Tenis de Mesa de la República Popular China con motivo 
de la visita que efectuaron el día 12 de septiembre último 
(1.785 pesetas). 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Salamanca con motivo de las competiciones organizadas 
en honor de su Patrona la Virgen del Pilar (4.580 pesetas) . 

Tres copas concedidas a la Asociación General de Cabe­
zas de Familia del Alto de Extremadura para las compe­
ticiones deportivas organizadas por el XIV aniversario de 
su fundación (2.325 pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

78. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, 3.500 guías-callejero de Ediciones Recreati­
vas, S. A., con destino a la Policía Municipal, por un importe 
total de 159.600 pesetas, con cargo a la partida 472 del 
vigente presupuesto. 

79. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, una película rodada durante el período de ins­
trucción de la nueva promoción de Policías municipales, 
siendo cargo su importe, de 16.000 pesetas, a la partida 472 
del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

80. Autorizar la realización inmediata de las obras de 
alcantarillado en las calles del Etna, Santiago Alió y otras 
(Vallecas), cuyo proyecto y adjudicación, mediante concierto 
directo, P9r razones de urgencia, a la Empresa Francisco 
Caparrós · Mota, fueron aprobados por esta Camisión el 
día 2 del corriente .mes; y, en consecuencia, rectificar dicho 
acuerdo, en el sentido de que el pago de las 241.301 pesetas 
que faltan para completar el pago total de las 700.000 
pesetas, a fin de contribuir a la financiación de las citadas 
obras, se difiera hasta el día 30 de noviembre próximo. 
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81. Quedar enterada del importe del segundo presu­
puesto adicional por revisión de precios de las obras de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de los colectores 
del Manzanares (margen derecha) y Butarque, que asciende 
a 13.486.651 pesetas, que han de percibir los adjudicatarios; 
y, en consecuencia, aprobar un gasto de 6.743.326 pesetas, 
como importe del 50 por lOO que corresponde abonar a este 
Ayuntamiento, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (D. 

82. Aprobar el proyecto formulado para obras de alcan­
tarillado en la calle del Lido y otras, del barrio de Portu­
galete, correspondiente a la quinta fase del plan de Sanea­
miento provisional de zonas periféricas no urbanizadas, por 
un importe de 1.456.117 pesetas el de contrata y 1.514.362 
pesetas el total para conocimiento de la Administración, 
con cargo a la partida 70 del vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo; contratándose me­
diante concurso público, con plazo de diez días, de confor­
midad con 10 dispuesto en los artículos 37-3 y 19 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

83. Aprobar el proyecto para obras de alcantarillado 
en la Colonia de Torregrosa, próxima al kilómetro 7 de la 
avenida de Andalucía, con un presupuesto de contrata de 
3.664.885 pesetas y 3.811.480 pesetas para conocimiento 
de la Administración, con cargo a la partida 611-3 del 
vigente presupuesto; y, asimismo, contratar las obras, me­
diante concierto directo, por razones de urgencia, facultando 
al Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente para su 
adjudicación. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

84. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 5 en el Centro Cívico Comercial de Hermanos 
García Noblejas, de 862,50 metros cuadrados, integrada en 
el Patrimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
9.843.750 pesetas, que será ingresado en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
ejercicio de 1972; y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

85. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 6 en el Centro Cívico Comercial de Hermanos 
García Noblejas, de 580,5() metros cuadrados, integrada 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
6.943.750 pesetas, que deberá ser ingresado en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para el ejercicio de 1972; y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

86. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 7 en el Centro Cívico Comercial de Hermanos 
García Noblejas, de 675 metros cuadrados, integrada en 
el Patrimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
7.812.5oo pesetas, que deberá ser ingresado en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para el ejercicio de 1972; y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

87. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 68 del polígono de Francos Rodríguez, de 
947,70 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, con un precio tipo de 3.780.000 pesetas, 
que deberá ser ingresado en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1972; 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facul-
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tativas y económico-administrativas por los que habrá d 
regirse la mencionada licitación. e 

88. Enajenar, de conformidad con 10 acordado po I 
Consej,o de la Gerenc!a, mediante suba~ta pública, la ;a;­
cela numero 5 del pohgono de la zona mdustrial de V' II 
verde, de 7.315 metros cuadrados, integrada en el P~t~­
monio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 12.248 2;~ 
pesetas, que deberá ser ingresado en el presupuesto esp~c' I 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972 . Y ~a 
consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facuítaÚva~ 
y económico-administrativas por los que habrá de regirse la 
mencionada licitación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

89. Disponer, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el procedimiento, que se tramita ante el Juzgado de 
Instrucción número 4, con motivo de los daños causados 
a una farola y a un semáforo en la avenida de la Albufera 
a la altura de la Colonia Sandi, el día 13 de junio últi ~ 
mo, y por un importe de 20.774 pesetas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del vigente presupuesto de gastos : 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo n, artículo U, concepto 1, partida 107: "Re­
presentación del excelentísimo Ayuntamiento", 1.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo n, artículo U, concepto 2, partida 110 : "Mate­
rial no inventariab1e de las dependencias municipales", pese­
tas 5oo.000. 

Capítulo n, artículo U, concepto 9, partida 122: "Repa­
ración y entretenimiento del mobiliario de las oficinas cen­
trales", 150.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo U, concepto 12, partida 125: "Lim­
pieza de dependencias municipales", 800.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo U, concepto 25, partida 1~5 : "Car­
burantes y lubricantes para la tracción de los vehlculos del 
Parque", 3.000.000 de pesetas. ." 

Capítulo n, artículo U, concepto 45, partida 265: Re­
paración y conservación ordinaria de grupos escolares e I.n­
ternados y atenciones de limpieza y calefacción de los n1l -
mos", 3.000.000 de pesetas. . 401 ' 

Capítulo n, artículo U, concepto 79, p.a:t~da .' 
"Obras de conservación y reparación en los edIfICIOS mU~I­
cipa1es y aquellas que se consideren urgentes en los mIS­

mos", 1.5oo.000 pesetas. 
En total, 9.950.000 pesetas. . su le­
Segundo. Que el impórte total de los antenores P _ 

mentos de crédito, que ascienden a la suma tota~ de pes!s 
tas 9.950.000, se detraiga de las siguientes conslgnaClOn 
que arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

BAJAS 
. . 26 ' "CaIe-
Capítulo n, artículo U; concepto 13, partida 1 . esetas. 

facción de las dependencias municipales" , 1.4~0,(~j>/ "Tra­
Capítulo n, artículo U, concepto 16, par~!dad 1 'contri­

bajos que origine el nuevo régimen de exacClOn e a 
bución territorial urbana" , 8.500.000 pesetas. 

. En total, 9.950.000 pesetas. 
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Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
.' e el artículo 15-2 del reglamento de Hacienda Munici­

ex;gde Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación con 
~ artículo 691 ~e la vigent~ ley de Régimen loc~l, ex~o-
. , close al públIco el expedlente, por plazo de qumce dlaS 

~~~les, contados a par~ir de~ ?iguiente al d~ l~ publicaci~n 
d 1 anuncio en el Bolehn OftcUll de la ProvmcUl, con el fm 
d: que puedan presentarse en dicho plazo las. rec1ama.ciones 
que se estimen oportunas por los que se conslderen dlrecta­
mente interesados. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

;:¡;:¡""'!I."."."OIj 'I"I" """"'I"""'O,,',, ',,' ,, ',""" "I"U'",.,'""".," """'·"'I"II"""'''''''I""Ol""',,'U""U'I"" 'I' 

Alcald ía P,e,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptiI?o de~ artículo :~1 del. re~l~mento de Orga­
nización, FunclOnamlento y Reglmen jundlco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE I NSTALACION ( ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Butano, S. A., para centro de formación profesional en 
la calle de San Dalmacio, sin número. 

Don Miguel Kristoff Raikoff, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Bustos, I. 

Don Guillermo Matías Fernández, para taller de cerra­
jería en la calle del Cactus, 30. 

Madrid Automóviles, S. A., para taller de reparación de 
automóviles en la calle del General Ricardos, 157. 

Don Pedro Fernán Sánchez, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Pedro de Cardeña, sin 
número (galería, puesto número 6). 

Seirt, Sociedad Española de Instalación de Redes Tele­
fónicas, para almacén cerrado en la calle de Peñafie1, 23. 

Don Luis Felipe Tamayo Royue1a, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Narciso Serra, sin número, con 
vuelta a la de Granada. 

Don Angel González Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Mo-
reno Nieto, 16. . 
. Don Aníbal y don Manuel Cabanzón, para fábrica de 

p111turas en la calle de Miguel Fleta, 1I. 
pon Antonio Frías García, para instalar una máquina 

de J u~gos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Vl11ardondiego, 21. 

Luwat, S. L., para taller de montajes eléctricos en el 
paseo de los Leñeros, 20. 

Continental Inn, S. A. , para bar restaurante en la calle 
del Marqués de Villamagna, sin número, con vuelta al paseo 
de la Castellana. 
d Don José Antonio Sauri Cabo, para instalar un depósito 
e gas propano en la calle de TaHa, 13. . 

bl Don Hilario Romero Barquillo, para tienda de comesti­
es en la cane de Santa I sabel, 6. 

'd Ddon Antonio Mosquera Morales, para taller de electri­
el a en la cane de San David, sin número. 
e ¡Don Ramón Gonzá1ez Hervás, para taller de fontanería 
n ~ calle de Nuestra Señora de la Luz, 12. . 

Ca .Jn Mariano Andrés Palomo, para bar en la calle del 
pI n ~lanco Argibay, 19. 

en Franlclsco Soria Melguizo, S. L., para depósito cerrado 
a ca le de Caramuel, 38. 

de t~rde, S. J:., para domicilio social y oficinas en la calle 
r os Dommgo, 6. 
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Caja I bérica de Crédito, S. c., para agencia en la calle 
de la Campiña, 16. 

Don F rancisco Salguero Serrano, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de Santa Leonor, 44 . 

Don Leoncio V ázquez Martín, para café bar en la calle 
de Santa Bárbara, 1. 

Don José Campos Rodríguez, para bar en la calle del 
Mar Caspio, sin número. 

Don Florencio Pascual Olías, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la avenida del Manzanares, 86. 

Cooperativa de Viviendas Cova1eda, para instalar un 
ascensor en al barrio del Pilar, parcela 9. 

Dentalite, S. A. , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Azcona, 3I. 

Don Primitivo Rodríguez, para venta de plantas y flores 
en la calle de Angel Beato, 10. 

Don Marcial Sánchez Calvo, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Altamirano, 23. 

Don José Luis Abades García, para taller de confec­
ciones de pieles en la cane de Bravo Murillo, 240. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Bravo Murillo, 243. 

Cuma, S. A., para supermercado de alimentación, como 
cambio de nombre, en la calle de los Reyes Magos, 19. 

Don Justo Antonio González, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de TaHa, 17. 

~11'11'11'11'11'11' " 'II'II'II'II'llilllll'II'II'II'II' 111111111111111111111111 1 11111111111111111111111111111111' IIII'II'II'I~ 
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Don Vicente Sánchez del Olmo, para taller de confec­
ción de bolsos de viaje en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 
número 19, local número 1. 

Don Nicomedes Pascual Olgado, para bar en la carre­
tera de Burgos, kilómetro 6,800. 

Iberotérmiéa, S. A., para oficinas con aire acondicionado 
en la calle del Comandante Zorita, 6. 

Himasa, S. L., para almacén de materiales para la cons­
trucción en la calle de Carolina Baeza, 4. 

Aparcamientos Subterráneos, S. A., para instalar un 
ascensor en la plaza de las Cortes, sin número. 

Aparcamientos Subterráneos, S. A., para instalar un 
ascensor en la plaza de las Cortes, sin número. 

Don Juan Casado Alvaro, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Puerto Rico, 17. 

Don Constancio Gutiérrez de Santiago, para almacén 
cerrado de confecciones en la calle de Miguel de la Iglesia, 
número 4. . 

Euro-Bebé, S. A., para oficinas y almacén de cunas 
en la calle de Martín Machío, 16. 

Construcciones San Agustín, S. A., para instalar un 
depósito de fuel-oil en la calle de Magallanes, 9 y 11. 

Atlántica, S. · A., para instalar un ascensor en la calle 
de Bretón de los Herreros, 43. 

Atlántica, S. A., para instalar ·urr ascensor en la calle 
de Bretón de' los Herreros, 43. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de la Peña Santa, 12, bloque 7. 

Doña Isabel López Mezcua, pata droguería y perfu­
mería en la calle de Santa María Sa1ómé, 4. 
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Don Felipe Fernández Solinio, para taller de carpin­
tería en el poblado de Los Cármenes, bloque 49, local nú­
mero 53. 

Doña María Jesús Rodríguez Hernández, para drogue­
ría, perfumería y venta de objetos de ,escritorio, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pico de los Artilleros, 62. 

Don Mariano Galán Herranz, para carnicería en el 
Mercado de Orcasitas, puesto número 23 (planta baja). 

Don Francisco Domínguez Luceño, para bar en la ave­
nida del Marqués de Corbera, 77. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Ana Flores Jiménez, para cristalería en la plaza 
de Arteijo, 7, tienda número 2. 

Doña Elvira Alvarez Hernández, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle del Alcatraz, 32. 

Pignone Sub Ibérica, S. A., para oficina en la calle de 
Apolonio Morales, 8. 

Don Antonio Pariego Marcos, para oficina en la calle 
de Lagasca, 126. ' 

Don Juan Serrano Yubero, para librería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Luis Cabrera, 19 
duplicado. 

Don José Díaz Escacena, para taller de tallista en la 
plaza de Corcubión, 12, tienda número 4. 

Don José María Bayón Castro, para oficina en la calle 
de Covarrubias, 34. 

Don Vicente Aparici Bode, para academia de delinean­
tes en la calle de la Libertad, 27. 

Don Manuel Sánchez Saceda, para tienda comestibles 
en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería de alimentación, 
tienda número 44). 

Don Marcelo Fernández Ungría, para tienda de comes­
tibles en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107 (gale­
ría de alimentación, local número 20). 

Don Luis Recio Verdugo, para frutería y verdulería en 
la calle de Encarnación Oviol, 27 (galería de alimentación, 
local números 17 y 18). 

Doña Ana María Barroeta, para academia en la calle 
de Guipúzcoa, 11. 

Don Mariano Muñoz Pierrá, para venta de materiales 
para recubrimientos de pisos en la calle de Embajadores, 90. 

Doña Juliana Rodríguez Bacas, para venta de jabones 
y detergentes en la calle de Bruno Hernández, 2. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficinas en la calle de 
los Arapiles, 13. 

Don Lázaro Urbano Iglesias, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Alejandro Sánchez, 11. 

Don Carmelo Mengual García, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 12. 

Don José Díez Liberal, para venta de artículos de 
fotografía en el paseo de la Chopera, 3. 

Creaciones y Realizaciones, S. L., para domicilio social 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Tecnimar, para oficina en la avenida de América, 44. 
Doña María de los Angeles Cánovas Soler, para des­

pacho de tinte en la calle de Ascensión Bielsa, 20. 
Don Emilio Dargel Polo, para venta de papeles pinta­

dos en la calle da la Hacienda de Pavones, 9. 
Doña Luisa Pérez Cuerda, para perfumería y venta de 

detergentes en la calle de Agustín Querol, 5. 
Construcciones Racionalizadas, Estructuras y Andamia­

jes, S. A., para oficina en la calle de López de Hoyos, 64. 
Don Pablo Aso Pernía, para venta de artículos de sanea­

miento en la calle de Gutenberg, 8. 
Don Francisco Carabias Anguita, para oficina en la 

plaza del Conde del Valle del Súchil, 3 duplicado. 
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Don José L. Arjona Ciria, para perfumería y venta d 

artículos de limpieza en la calle de Blasco de Gara 1 e 
Don José L. Sánchez Bernal, para venta de confec2' 6. 

en la calle del Arroyo Fontarrón, 1. Iones 
Doña Elena Navas Flores, para librería y papelería 

la calle del Arenal, 17. en 
Doña Rosa González de Haro, para venta de confec . 

nes en !a call~ ~el Co:re~idor)uan Francis.co de Luján,C~~-
Dona Febclana Slmon VIla, para confItería como . 

pliación, en la calle de Cartagena, 131. ' am-
Sams de España, S. A., para oficinas en la calle de Al­

magro, 3. 
. Don Manuel López Mena, para venta de material eléc­

tnco en la calle de Donoso Cortés, 34. 
Don Juan Gómez Rodrigo, para venta de juguetes en 

la calle de la Batalla de Brunete, 11. 
Don José Marbán Jiménez, para taller de vidriero y fon­

tanero en la calle de Almuñécar, 9. 
Doña Matilde Gómez Gómez, para academia de corte 

y confección en el paseo de las Delicias, 85. 
Don Timoteo Rodríguez Rilova, para taller de fontanería 

en el paseo de las Delicias, 81. 
Don Manuel Fernández-Valderrama Tejedor, para ven­

ta de confecciones en el paseo de las Delicias, 80. 
Don Félix Alonso González, para venta de juguetes 

y artículos de deporte en el paseo de las Delicias, 38. 
Doña Pilar Calderón Merchán, para pajarería en la calle 

del Arroyo Fontarrón, 1. 

DENEGACIONES 

Doña Esperanza Cuadrado Frutas, para venta de frutos 
secos y legumbres en la calle de Ofelia Nieto, 65. 

Asfor, S. A., para oficina en la calle de Alonso Cas­
trillo, 24. 

Don Ramón Martín Peña, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de La Bañeza, 2. 

Transportadora General Ibérica, S. A., para oficina 
y domicilio social en el paseo de la Habana, 190. 

Don Juan López Higueras, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Gómez Acebo, 2. 

Don Armando Riber Arzabala, para taller de tapicería 
en la calle de la Sierra Carbonera, SS. 

Pull-Mantur, S. A., para oficina en la plaza de Oriente, 
número 8. 

Don Aniceto Martín Gil, para venta de huevos, como 
ampliación, en la ronda de Segovia, 20. 

B. M. W. Española, S. A., para exposición y venta de 
automóviles en la avenida de Pío XII, 1. . 

Don José L. de Miguel Rodríguez, para oficina-estudIo 
en la calle de Arturo Soria, 214, local 1-1. 

Don Segundo Fernández Herrera, para venta de fru-
tos secos en la calle del Talco, 37. , 

Doña María Teresa Sánchez López, para peluquena de 
señoras en la calle de Carlos Caamaño, 3. . 

Don José Milla Prieto, para salón de juegos recreatIvos 
en la calle de Antonio Zamora, 1. I 

Don Francisco Sánchez Roca, para relojería en la cal e 
del Arenal, 9. 

Don Vicente Casas Cámara, para venta de huevos, comO 
ampliación, en la calle de Ayala, 152. 1 

Contrapunto, S. A., para agencia de publicidad en a 
calle de San Telmo, 67. fec. 

Don Victoriano Muñoz Lamata, para venta de con 
ciones en el paseo de Alberto de Palacios, 19. . , 

Madrid Automóviles, S. A., para tall~r de rePfa~l~ 
de automóviles y venta de accesorios y lubncantes en a 
de Gil de Santibáñez, 6. . t en 

Reprográficas Royal, S. A., para taller de l111pren a 
la avenida de Jlosé Antonio, 88, local número 24. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Félix Carnicero Bayo, para ve.nta de quesos, como 
liación, en la calle de Bravo Munllo, 283. 

a1l1Ppanificadora Vicálvaro, S. L., para pastelería y repos-
tería en la calle ~e PhareBdes dedNava, 21: , 1 

Don J ulián Sanc ez ernar o, para tmtorena en a ave-
'da del Manzanares, 64. 

nI Sociedad Cooperativa de Auxiliares de Vuelo de Avia-
'ón para oficinas en la calle de Velázquez, 69. 

CI Doña Victoria Palancar Ballesteros, para academia de 
arte y confección en la calle de Luis Ruiz, 88. 

e Don Urbano Henr.he Canalejas, para bar americano en 
la calle de María de Guzmán, 55. 

Compañía Española de Rep~esentaciones y Fabricacio­
nes Industriales, S. A., para oÍlcmas en la calle del Arga, 1. 

Espanac, S. A., para oficinas, expo~~ción y venta de 
confecciones en la calle del General Pardmas, 69. 

Doña Carmen Tarín Muedra, para tienda de comesti­
bles en la calle de la Oca, 97. 

Madrid, 7 de noviembre de 1974.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

"10'1/0'1'''''1'11''1'''0,,0'1''''\1'11'''''''''''''11·,,0,,0'"., '"o,.'I'·"'I,·,,',,'I,',,',"I"I",""·U'I"I"1'·U·" ""'I',,·,",,'I ,' .,',,'I' 

Secretar ía General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 4 plazas de Sargentos de la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación del Ayuntamiento de Madrid, por 
la que se hace pública la relación de las opositoras propuestas 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de las opo­
sitoras que han sido propuestas para que sean nombradas Sargen­
tos en prácticas: 

Puntos 

1. Doña Juana Antón Muñoz .... .... ...... .... . .... .... ......... 10,20 
2. Doña Manuela Alejandro Polo ........ .. .. ......... ........ . 9,18 
3. Doña Eugenia Alguacil de la Cruz .......... ............ .. 8,48 
4. Doña Mercedes Payol Alonso .............................. 8,18 

Las anteriores opositoras deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 29 de octubre de 1974.-EI Secretario del Tribunal, 
JI/al! José Man::ano. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 300 plazas de Guardias de Policía Municipal 
del Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace pública la 

relación de los opositores propuestos 

. Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los opo­
Sitores que han sido propuestos para que sean nombrados Guardias 
en prácticas: 

~: g~~ ~~nc:sG' Morillo Ruiz ............................ .. 
3 D A ae omez Quijada ........ .......... .. ........ ... .. 
4: D~~ M ntonio Gutiérrez Amelín ......... ...... .... ...... .. 
S. D J anuel Petit Martín ..... .... .. ............. ..... .. .. 
6. D~n Fosé ~ntonio Calvo Arranz ........ ............... . 
7 n ranCISCO Curt R . . Do J ' o aclOnero .. .... ............ .... .. .. 

n ose Luis Retamal Herradura .... ....... .... .... .. 

Puntos 

20,40 
19,60 
19,10 
18,30 
17,95 
17,90 
17,90 
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8. Don Ricardo Ruano Puertas ............................ .. 
9. Don Valentín Ortiz Moraleda .. .. .. ... .................... . 

10. Don Jesús Calvo Martínez ...................... .... ..... .. 
11. Don Jesús Negrete Muñoz .. .............................. . 
12. Don Carlos Santiago Rebato Hernández ............ .. 
13. Don Antonio Santos Rubio ................ ........ ....... .. 
14. Don Salvador López Ascanio ............................ .. 
15. Don Fernando Sánchez Lázaro .......................... . 
16. Don Gregario Esono Bicero Mbaodong ................. . 
17. Don Juan Labrado Peinado .. .. ...... ................ ..... . 
18. Don José Barata Fernández ........ .. ................. .. .. 
19. Don Fernando Alonso de Miguel .. .... ................ .. 
20. Don Alselmo Tomás Pedraza Menéndez .. ..... ...... .. 
21. Don Alfredo Hernández Peral .......................... . 
22. Don Justino Sánchez Cañete ................... .. ........ . 
23. Don José Luis López Aumente .......................... . 
24. Don Gregario José Sánchez Huecas .................... . 
25. Don Pedro Luis Escobar Moreno .. .. ................... . 
26. Don Joaquín Díez Herrero ................................ . 
27. Don Fernando Vázquez Ruiz ............................. . 
28. Don Apolinar Martín Corrales .. .. .. .......... ........ .. . 
29. Don Marcelino Fernández Rojo ........................ .. 
30. Don Gregario Extremo Casado ......................... .. 
31. Don Bautista Mateas Alvarez .. ............ ............. .. 
32. Don J ulián González García ........ .... .... .. ... ...... .. . 
33. Don J ulián Larriba Ibar .................................. .. 
34. Don Antonio de León Noves Solera ................... .. 
35. Don Carlos Tercero López .. ...... ....... .... ............ .. 
36. Don Germán Algovia García .. .... .. .... ........ ...... .. .. 
37. Don Antonio López Montero ................ .. .... .. .... .. 
38. Don Juan Guillermo Pérez Hernández ........... .. .. 
39. Don Eustaquio Antón Muñoz .. .......... ....... .......... . 
40. Don Jesús Miguel Ortiz García ...... .. ................ .. 
41. Don Fernando MartÍnez Espeso ...................... .. 
42. Don Eugenio Rosell Antona .............. ............ .. .. 
43. Don José Luis Arriero López ... ........ .... ...... .... .. 
44. Don Alvaro Abajo Cáceres ........... .. .... .... .. ........ .. 
45. Don Carlos Cogolludo Castillo .......................... . 
46. Don Isabelino Mínguez Sánchez .......................... . 
47. Don Julio García Martínez ...... .............. .. .. .... .... . 
48. Don Jesús Pascual Delgado ...... .. ... ...... ............. . 
49. Don Román Nieto Pedraz ......................... .. ..... . 
50. Don Jesús París Alonso ................ .. ................ .. 
51. Don Angel Romero Gómez .............................. .. 
52. Don Jaime José Garrido del Sol ...................... .. 
53. Don Celestino Rodríguez Tejedor .................... . 
54. Don Francisco González Cruz ............ ...... ........ . 
55. Don Fernando Daniel Lobato Jiménez ...... ........ .. .. 
56. Don Fermín Hernández Sánchez .. ................ .... .. 
57. Don Antonio Toribio López ................................ . 
58. Don José García Martín ................................... . 
59. Don Antonio García Villalba ................ .. ....... .. .. 
60. Don Luis Delgado Lara ................................ .. .. 
61. Don Francisco Perea Villalón .......................... . 
62. Don Vicente García Pacheco ...... ...................... .. 
63. Don Joaquín Núñez Núñez .............................. .. 
64. Don Julián González López ........ ... ...... .............. . 
65. Don Santiago Rodrguez Morante ...................... .. 
66. Don Miguel Sar Sánchez .................................. .. 
67. Don Fernando RamÍrez de Arellano Villaescusa .. . 
68. Don Carlos Aguilar González .......................... . 
69. Don Andrés Casamayor Pajares .. .... .. .. .. .......... .. 
70. Don Juan Díaz Colilla ........ .. ................. ..... .... .. 
71. Don Vicente Escobar Punzano .......................... . 
72. Don Manuel García González ............................ .. 
73. Don Ramón Rodríguez Muñiz .... ...... .. ........... .. .. 
74. Don José Macía López ... ........ ................. ... .... .. . 
75. Don Nicolás González Sánchez .. .. ...................... . 
76. Don Florentino López Cabero .......................... . 
77. Don Javier Cubillas Nieto ..................... .. ........ .. 
78. Don Miguel Salamanca Rubio ..... ......... .... .... ... .. 
79. Don Julián Guerrero Vaquero ............................ .. 
80. Don Emilio León Hernández .................... ... ...... . 
81. Don Felipe López Colmenar .... .. ...................... .. 
82. Don Ricardo 'Martín Redondo ............ ........ ...... .. 
83. Don Emiliano García Rodríguez .......................... . 
84. Don José Villanueva Melero ............................ .. 
85. Don Ildefonso Grajal Ruiz ........ .. ... .................. .. 
86. Don José Acero del Valle ............ ................. .. .. 
87. Don Angel Avilas Cruz ... ........ .................. .... .. . 
88. Don Manuel Zapatero Paños ............................. . 
89. Don Saturnino García Yubero ........................... .. 
90. Don Antonio Palomares Cob ............................ .. 
91. Don José Luis Marinas Sánchez ............. ........... .. . 
92. Don Lorenzo Ortiz Moraleda ................ ............. . 

Puntos 

17,90 
17,60 
17,38 
17,35 
17,30 
17,25 
16,90 
16,83 
16,75 
16,57 
16,47 
16,33 
16,30 
16,08 
16,08 
16,05 
15,90 
15,85 
15,82 
15,80 
15,77 
15,70 
15,50 
15,50 
15,40 
15,30 
15,30 
15,23 
15,20 
15,15 
15,05 
14,90 
14,85 
14,77 
14,70 
14,65 
14,60 
14,60 
14,57 
14,55 
14,40 
14,35 
14,35 
14,35 
14,30 
14,17 
14,15 
14,15 
14,10 
14,10 
14,07 
14,05 
13,97' 
13,92 
13,80 
13,77 
13,73 
13,65 
13,65 
13,60 
13,55 
13,40 
13,25 
13,25 
13,21 
13,20 
13,15 
13,10 
12,93 
12,85 
12,85 
12,83 
12,57 
12,55 
12,55 
12,52 
12,52 
12,45 
12,40 
12,35 
12,20 
12,11 
12 
11,93 
11,58 
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Puntos 

93. Don Antonio Blanco Martín ....... ....... ......... ... .... 11,40 
94. Don Damián Abad Moreno .................... ....... ...... 11,30 
95. Don Regino Pote García .. .................................. 11,28 
96. Don Rafael de la Torre López ........... ........ ........ 11,20 
97. Don Manuel Nogales Cabanillas .... ........ ........ .... 11,13 
98. Don Juan Barbero Martínez .............................. 11,03 
99. Don Antonio García Zabala ....... . ............. . .. ........ 10,80 

100. Don Adolfo Vaquerizo Simón ...... ......... ..... ......... 10,70 
101. Don Custodio Pérez Sevilla .............................. 10,62 
102. Don Angel Olivar Vara ...................................... 10,40 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la pre­
sente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 28 de octubre de 1974.-EI Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano. 

* * * 

Resolución del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 100 plazas de Policías de la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación del Aytmtamiento de Madrid, por 
la que se hace pública la relación de las opositoras propuestas 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de las 
opositoras que han sido propuestas para que sean nombradas Poli­
cías en prácticas: 

Puntos 

1. Doña María Luisa Domínguez Belmonte ............... 19,40 
2. Doña Magdalena Ceballos Zamorano .................. ... 18,55 
3. Doña Lucía Concepción Agra Adrio .................. 18,45 
4. Doña Francisca Benilde Lorente Mombiedro .... ..... 18,05 
5. Doña Eugenia Alguacil de la Cruz ........................ 18 
6. Doña Rosario Pilar Taboada Santos .. ...... .......... 17 
7. Doña María Manuela López Alonso ..................... 16,50 
8. Doña Florencia Chana Serrano ........................... 16,25 
9. Do~a Antoni:;, Perdig,~n Salgu;ro ........................ 16,15 

10. Dona AscenslOn ArauJo Gonzalez .............. ;......... 15,30 
11. Doña Begoña García Muñoz .............................. 15,20 
12. Doña María Antonia García Orejana .... .. ........ .. .. 15,10 
13. Doña Gloria Gómez García ....... ...... ............ ...... .. 15,05 
14. Doña Cirila García Sánchez .......................... .... 14,90 
15. Doña Manuela Asunción Ogalla Ruiz .................. 14,75 
16. Doña María Dolores del Pino Ruiz .............. ....... 14,70 
17. Doña María Ascención Rontoria Almazán ............ 14,40 
18. Doña Victoria Morillo Sánchez ........................... 14,40 
19. Doña Josefa Ramos Lavall .................... ............. 14,05 
20. Doña Marta Isabel Alonso del Río ................ ........ 13,90 
21. Doña María del Carmen Ruiz Pérez .... .. .. .......... .. . 13,90 
22. Doña Feliciana López Márquez .................. :........ 13,70 
23. Doña Encarnación Ramos García ........................ 13,60 
24. Doña Teresa Redondo Díaz Alejo ..................... 13,60 
25. Doña Aurelia Sanz Nogal............ ............ ......... 13,30 
26. Doña María Rosa de la Fuente Lozano .... .. ......... 13,25 
27. Doña María Josefa de Dios Barrego .. ................ 13,10 
28. Doña Justa Casillas Fernández ......... ............. .... .... 12,95 
29. Doña Angelita Fernández del Castillo .................. 12,95 
30. Doña Bernarda VilIarroel Fernández .................. 12,85 
31. Doña María José de la Torre Gómez .................. 12,70 
32. Doña Juliana Elihazar del Alamo Vera .............. . 12,65 
33. Doña María del Carmen Langarica Cifré ............... 12,60 
34. Doña Luisa Rodríguez Morante ........ :.................. 12,40 
35. Doña Marta Fátima Vergara Gutiérrez .......... .. .. . 12,40 
36. Doña Felicidad Jiménez Gómez .............. ... .......... 12,20 
37. Doña Emilia Alcojor González .. ............ ............. 12,05 
38. Doña Evangelista Fernández Escobar .................. 12 
39. Doña Cristina Adame Antequera ........................ 11,55 
40. Doña María del Pilar Peaguda Calle .... .. .. ... .......... 11,20 
41. Doña Carmen Pérez Rico .................................... 10,90 
42. Doña Mercedes Corcia Bravo .................... ...... .... 10,80 
43. Doña María del Rosario Fernández Alvarez .. ....... 10.75 
44. Doña Pilar Mambrilla Rojo .. ...... .... ........... ......... 10,70 
45. Doña Laura Torrubia Río .................. ................. 10,50 

Las anteriores opositoras deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
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presente en el Boletín Oficial de la Provi~¡cia, los doc 
d·· d I d' . umentos acre Itatlvos e as con IClOnes que para tomar parte en las b . . prue as 

selectlvas se eXigen en la norma 3 de la convocatoria. 
Madrid, 29 de octubre de 1974.-El Secretario del Tribunal, 

Juan José Manzano. 
* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concur?o de las 'obras d~ p~vimentación y servicios comple_ 
mentanos en la calle Pnnctpal del Pozo del Tío Raimundo 

Tipo: 2.447.336 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.711 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo, (en representación de Oo.), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle Principal del Pozo del Tío Raimundo, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en !tra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de '" 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 25 de octubre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de consolidación del pavimento el! 
las oficinas de la Policía Municipal, Inspección Sanitaria 
y nave de transformadores en el Mercado Central de Fmtas 

y Hortalizas 

Tipo: 3.701.927,98 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 60.529 pesetas; la definitiva se señal~~a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOn 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con dom~cilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir e~l 
el concurso de las obras de consolidación del pavimento en las ofiCI­
nas de la Policía Municipal, Inspección Sanitaria y nave de transfor­
madores en el Mercado Central de Frutas y Hortalizas, se con:­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el p~eclO 

. d l or ciento de '" (en letra) pesetas, lo que supone una baja e ... P 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n; 
. . ' " eguridad sOCia tado en matena laboral, en especial prevlslon Y s 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==--
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

I Secretaría General. de; entación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
d re~entro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar e, este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
aparezca " 

A rtura: Tendrá lugar en el salon de Tapices a las doce de la 
~ pe del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

manana 
de la presentación. . 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de octubre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y de los interesados 
posibles propietarios de los vehículos que se detallan a continuación, 

~e hace saber que en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio, los dueños de 
dichos vehículos podrán retirarlos de los Parques municipales donde 
se encuentran depositados, previa justificación de su propiedad y satis­
facción al excelentísimo Ayuntamiento de los gastos y derechos 
y tasas que imponen las vigentes Ordenanzas de Exacciones muni­

cipales. 
Transcurrido el mencionado plazo sin que los vehículos hayan 

sido retirados por los que resultaren ser sus dueños, se procederá 
a la pública subasta de los mismos, con arreglo a lo dispuesto 
por el artículo 615, párrafo tercero, del Código Civil, en relación 
con las órdenes de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relació¡¡ de propuesta de subasta de vehíCltlos depositados en Parques 

IIl1miciPales que han sido cumplimentados según requisito de la orden 

del Mi/listerio de la Gobernación, fecha 15 de junio de 1965, y q1/e 

pueden ser subastados por el procedimimto que determina el ar-

Expe. 
diente 

177.357 
181.891 
182.118 
182.585 
182.995 
183.058 
183.583 
184.146 
184.283 
184.765 
185.996 
187.183 
187.491 
188.303 
188.555 
189.491 

A-3.522 
A-3.564 
A-3.604 
A-3.718 
A-3.734 
A-3.752 
A-3.773 
A-4.499 
182.597 
A-4.111 
192.788 
A-4.456 
176.422 
A-4.297 
A-4.455 
A-3.904 
187.226 
169.433 
145.509 

tímlo 615 del Código Civil 

Vehículo Motor, matrícula y marca 

Parque de Méndez Alvaro 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem .... .... . 
Idem 
Idem ... .. ... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .. ...... . 
Motocicleta . 
Ciclomotor .. 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Carro mano. 
Turismo .... . 
Camión ..... . 
Turismo .. . . . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Camión ..... . 
Motocicleta . 
Camión ..... . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Motocicleta . 

Bt-820-C-315703. Vespino .. . 
379128. Ducati .. ... ......... ... . 
310832. Mobylette ......... ... . 
922-M-630077. Vespino .... . . 
320619. Ducati ................. . 
278547. Derbi ...... ............. . 
820-M-346156. Vespino ..... . 
302236. Ducati .... ............. . 
820-M-341298. Vespino ..... . 
27-M-9340. Montesa ......... . 
826-M-200852. Motovespa .. . 
590956. Terrot ................. . 
820-M-350185. Vespino ... .. . 
922-M-637770. Idem ... ... .. . . 
177549. Derbi .. . ... ...... .... .. . 
376916. Mobylette ............ .. 
50-254826. Osa ............ ... .. . 
922-M-622881. Vespino .... .. 
016028. Honda ................. . 
318340. Derbi ............ .. .. .. .. 
922-M-626423. Vespino .... .. 
50-05856. Osa ..... ............. . 
501415. M. T. .. ........ .. ...... . 

PM-121705. Renault 
M-162786. Austin ...... .. .. .. . .. 
M-237779. Seat 600 .......... . 
M-286371. Vespa ............ .. 
M-286753. Seat 1400 ........ .. 
M-289032. Sava ............... . 
M-435622. Vespa .. .. .. .. .. .. .. . 
M-519958. B. M. C. ........... . 
M-700219. Sava-Austin .... .. 
M-73 1 766. Seat 600 
M-2665-B. Sanglas ...... .... .. 

Fecha 
del depósito 

5- 9-1973 
5- 9-1973 
5- 9-1973 
5- 9-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 

15-11-1973 
15-11-1973 
15-11-1973 
9-11 -1973 

10-11-1973 
10-11-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 
6- 9-1973 

15-11-1973 
14- 2-1974 
27- 7-1973 

6-11-1973 
13-12-1973 
6- 2-1974 

21- 5-1973 
3- 1-1974 
6- 2-1974 
5-10-1973 
4-10-1973 

23- 1-1973 
31- 5-1972 

Expe· 
diente 

A-3.804 
A-3.939 
A-3.790 
A-3.858 
185.971 
A-3.843 
A-4.311 
A-3.844 
187.542 
185.827 
A-4.154 
A-3.679 
186.715 
A-4.083 
A-3.796 
182.603 
191.829 
188.695 
182.773 

A-4.334 
A-4.032 
A-3.865 
188.293 
170.254 
191.554 
192.136 

A-3.888 
A-4.186 
A -3.800 
A-3.898 
A-3.171 
189.890 

A-2.891 
A-4.323 
A-4.258 
A-3.455 
A-3.869 
A-4.157 
A-3.892 
195.412 
192.065 

A-4.220 
A-4.338 
A-4.303 
A-2.831 
A-4.285 
183.282 

A-4.333 
A-4.026 
181.979 

A-4.212 
188.355 

A-4.194 
A-4.306 
A-4.191 
A-4.304 
A-3.879 
A-4.472 
A-3.654 
A-3.864 
197.388 
183.330 
180.720 

A-4.305 
A-4.428 
A-4.324 
A-3.632 
189.299 

A-4.373 
192.720 
194.931 

A-4.266 
A-4.183 
A-3.827 
197.257 
A-4.197 
A-4.196 
188.258 
190.830 

A-3.742 

Vehículo 

7 de noviembre de 1974 

Matrícula y marca 
Fecha 

del depósito 

Parque de Majadahollda 

Turismo ..... 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem 
Furgoneta .. . 
Turismo .. . .. 
Idem 
Idem ........ . 
Idero ........ . 
Idem 
Furgoneta ... 
Turismo ..... 
Furgoneta ... 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem 
Motocicleta. 
Turismo .... . 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Idem 
Motocicleta 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta . 
Idem ....... .. 
Turismo ... .. 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem .... .. . .. 
Motocicleta. 
Turismo ..... 
Motocicleta. 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

18-AMWUH-20482. Austin. 
CR-4050. Citroen ...... ....... .. 
CE-4735. Idem · .. .............. .. 
P-7132. Renault .............. . 
LO-7530. Seat 600 ........... .. 
GU-I0483. Citroen 
MA-13146. Standard ........ .. 
AB-15107. Renault .......... .. 
H-21619. Idem ................ .. 
BI-21789. Chevrolet 
2-22890. Seat 600 .............. . 
TO-25533. Citroen .... ...... .. . 
MU-26876. Renault ...... .. ... . 
BA-27795. Renault 4-L ..... . 
S-29036. Seat 1400 ........... . 
CA-31434. Renault 
V-32066. Renault 4-4 ........ . 
SS-34477. Renault ........... .. 
BI-39768. Seat 600 ............ . 
CR-42242. Dodge .............. . 
SS-42930. Vespa ... ...... .. .. .. 
S-43564. Austin ............... .. 
V -56200. Peugeot ............. . 
BI-56850. Renault ............ .. 
2-58862. Simca ................ .. 
0-59810. Vespa .............. .. 
SE-65871. Seat 600 .. ........ .. 
MU-70168. Idem .. .. ....... .. 
BI-90628. Ford ........ .. : ... .. .. 
MA-99482. Renault .......... .. 
M-108494. Citroen 
SE-117779. Seat 1500 ........ . 
A-118433. Seat 600 ........ .. .. 
0-119543. Renault ............. . 
M-124635. Opel ...... ......... .. 
V -129468. Saab ................. . 
SE-129978. M. G ... .......... .. 
M-133572. Mercedes 
M.134109. Renault ........... .. 
BI-134431. Seat 600 ........... . 
V-140310. Idem ............... . 
M-147456. Seat 1400 
M-151784. Fiat 600 .......... .. 
M-153820. Morris .. ........ .. 
V-154369. Renault .......... .. 
M-157964. ChevroJet ...... . .. 
M-162763. Dodge .... .. .... .... . 
M-166527. Volkswagen ..... . 
M-167387. Austin ... .......... . 
V-167637. Seat 600 ............ . 
M-171884. Renault ........... . 
M-173037. Seat 1400 ....... .. 
M-176349. Jaguar ............ .. 
M-176448. Seat 1400 ........ . 
M-194137. Idem .............. . 
M-196358. Lambretta 
M-I99274. Vespa ............. .. 
M-200621. Seat 1400 
B-202663. Seat 600 .. .... .. .. .. 
M-208225. Idem ........ ...... .. 
M-216279. Seat 1400 .. ..... .. . 
B-216398. Vespa .... .......... . 
M-243937. Seat 600 .. ........ .. 
M-252862. Vespa .. .. ..... .... .. 
M-254239. Ford ............ .. .. 
M-261282. Seat 1400 ........ . 
M-266391. Renault 
M-268689. Seat 600 .. ........ .. 
M-273317. Skoda ............ .. 
M-276833. Seat 600 ........ .. .. 
M -279797. Idem ....... ....... .. 
M-280082. Idem ............... . 
M-280105. Renault .......... .. 
M-282192. Seat 1400 ........ .. 
M-283184. M. W ............ .. 
M-283600. Seat 600 ..... ...... . 
M-293353. Chevrolet .... .. .. .. 
M-295095. Renault ........... . 
M-297302. Seat 600 .. .. .. .... .. 
M-299060. Renault ...... .... .. 

14- 9-1973 
27-10-1973 
13- 9-1973 
26- 9-1973 
4-10-1973 

24- 9-1973 
10- 1-1974 
25- 9-1973 
8-10-1973 

19- 9-1973 
17-11-1973 
2- 8-1973 

21- 9-1973 
31-10-1973 
15- 9-1973 
14- 8-1973 
26-11-1973 
25-10-1973 
14- 8-1973 
16- 1-1974 
10-11-1973 
27- 9-1973 
25-10-1973 
5- 5-1973 

27-11-1973 
3-12-1973 
2-10-1973 

22-11-1973 
19- 9-1973 
4-10-1973 

16- 3-1973 
13-11-1973 
30-12-1972 
12- 1-1974 
13-12-1973 
14- 5-1973 
10-10-1973 
17-11-1973 
4-10-1973 

11- 1-1974 
7-12-1973 

29-11-1973 
16- 1-1974 
8- 1-1974 
7-12-1972 

29-12-1973 
18- 8-1973 
16- 1-1974 
24-10-1973 
14- 8-1973 
28-11-1973 
23-10-1973 
24-11-1973 
8- 1-1974 

23-11-1973 
8- 1-1974 

17-11-1973 
9- 2-1974 

24- 7-1973 
27- 9-1973 
2- 2-1974 
5- 9-1973 
4- 8-1973 
8- 1-1974 

31- 1-1974 
12- 1-1974 
12- 7-1973 
26-10-1973 
22- 1-1974 
10-12-1973 
9- 1-1974 

15-12-1973 
22-11-1973 
21- 9-1973 
19- 2-1974 
4-12-1973 

24-11-1973 
25-10-1973 
15-11-1973 
29- 8-1973 
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Expe­
diente 

A-3.583 
177.695 
A-4.169 
188.773 

A-3.940 
195.518 
A-4.174 
186.957 
163.297 
A-2.845 
A-2.841 
197.241 
A-2.839 
181.445 
183.261 
A-4.102 
187.258 

A-4.317 
A-4.158 
195.407 
A-3.653 
A-3.743 
183.625 
162.919 
187.852 
A-3.835 
185.930 
193.022 
A-3.175 
189.667 
195.633 
185.900 
A-4.213 
A-4.103 
A-3.933 
189.720 
A-4.296 
A-4.316 
198.632 
168.862 
A-4.138 
194.315 
A-4.337 
184.595 
161.137 
A-3.880 
A-4.135 
181.075 
183.653 
A-4.182 
A-4.181 
A-3.871 
A-4.234 
186.891 
197.634 
A-4.092 
A-3.833 
180.776 
A-3.162 
189.651 
186.156 
160.297 
A-4.076 
196.724 
A-3.545 
185.564 
187.162 
A-l.851 
A-4.192 
192.271 
A-4.178 
A-4.396 
A-3 .881 
186.044 
192.645 
197.274 
A-2.832 
188.147 
188.240 
192.265 
190.940 

A-2.853 
189.331 

A-3.870 
A-3.994 

954 

Vehículo 

Motocicleta. 
Turismo .. .. . 
Idem ...... .. . 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem . .... . .. . 
Idem ... ... .. . 
Furgoneta .. . 
Turismo .. .. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem ..... .. . . 
Idem .... .... . 
Idem ........ . 
Furgoneta .. . 
Idem .... .... . 
Turismo .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem ...... .. . 
Idem . ....... . 
Motocicleta. 
Furgoneta .,. 
Turismo .... . 
Motocicleta . 
Turismo .. .. . 
Furgoneta .,. 
Idem .... .. .. . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem ... ..... . 
Furgoneta .. . 
Idem .. . ..... . 
Turismo .... . 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Motocicleta . 
Idem ........ . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem ..... . .. . 
Motocicleta 
Idem ... . .... . 
Turismo ... . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. . 
Turismo .. .. . 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Motocicleta. 
Idem .... .... . 
Furgoneta '" 
Turismo .. . .. 
Motocicleta. 
Idem ........ . 

Matrícula y marca 

M-300403. Vespa . ...... ....... . 
M-301522. Renault ..... ... ... . 
M-303265. Renault-Gordini .. 
M-315879. Seat 600 .......... . 
M-317718. Lube . . ...... .. .. .. . . 
M-318535. Renault ... . .. ... .. . 
M-320119. Seat 1400 ....... . . 
M-320739. Seat 600 ... ....... . 
M-321259. Idem ... .... . .. .... . . 
B-321392. D. K. W . .... ... .. . 
M-322302. Seat 600 .......... . 
M-322844. Idem ... .. ... .... ... . 
M-323772. Renault .... .... , .. . 
M-324482. Idem ............ .. .. . 
M-324553. Seat 600 .......... . 
M-327771. Seat 1.400 ........ .. 
M-328914. Seat 600 .......... .. 
M-333304. Idem ....... ...... .. . 
M-333730. Renault .......... .. 
M-336949. Seat 1400 ...... .. .. 
M-337007. Renault .......... .. 
M-339056. Lambretta ........ . 
M-340201. Renault ........ .. .. 
M-340796. Idem .......... .. .. .. 
M-341084. Idem .... .. ........ .. 
M-342874. Idem ...... .. ...... .. 
M-343899. Idem ........ .. .... .. 
M-344266. Seat 600 .. .. .... .. 
M-344642. Renault .. .. ...... .. 
M-347950. Volvo ........ ..... .. 
M-348590. Montesa .......... .. 
B-350070. Renault .......... .. 
M-351217. Ford-Taunus .... .. 
M-353713. Renault ........ .... . 
M-354825. Idem .... .. .......... . 
M-356918. Seat 600 .......... . 
M-361880. Citroen ............ . 
M-362408. Idem ................ . 
M-364655. D. K. W .... .... .. 
M-371136. Renault .... .. .... .. 
M-376381. Citroen .......... .. 
M-378463. Seat 600 .......... .. 
M-379908. Seat 800 .......... .. 
M-383721. Renault .......... .. . 
M-386181. Vespa .............. . 
M-388907. Citroen ............ . 
M-389190. Seat 600 .. ... .... .. . 
M-389832. Vespa .............. . . 
M-390514. Seat 600 .......... .. 
M-390703. Citroen ............ . 
M-396453. Idem ............... .. 
M-400219. Renault ...... .. .... . 
M-404710. Seat 600 .......... .. 
M-415926. Idem .............. .. 
M-417960. Citroen ...... .. .... . 
M-420189. Siata ...... .... .... .. 
M-425671. Seat 1500 ....... .. 
M-426136. Vespa .............. . 
M-431014. Volkswagen .... .. 
M-431728. M. W. .. .......... . 
M-433213. Lambretta .. .. .... . 
M-433226. Opel _ .......... .. .. .. 
B-433853. Seat 600 .......... .. 
M-439379. Renau1t .... .... .... . 
M-443182. Vespa .............. . 
M-453329. Idem .............. .. 
M-455313. Citroen ............ .. 
B-461330. Seat 600 .. .. .... .. .. 
M-463559. Ford .... .. ...... .. .. . 
M-464540. Seat 600 .... .. .... . 
M-464631. Idem .. .. .......... .. 
M-468536. Seat 1500 ........ , 
B-470169. Simca ............. .. 
M-475890. Citroen ............ . 
M-477755. Seat 1500 ........ .. 
M-480961. Citroen ........... .. 
M-481712. Lambretta ........ . 
M-497351. Dodge .............. . 
M-503641. Taunus ............ . 
M-504816. Lambretta ........ . 
M-513661. Idem .............. .. 
M-514939. D. K. W. ; ...... .. 
M-527739. Seat 600 .. .. ...... .. 
M-531342. Montesa .... ...... .. 
M-534867. Lambretta .... .... . 

Fecha 
del depósito 

2- 7-1973 
8- 6-1973 
3-12-1973 

26-10-1973 
20-10-1973 
14- 1-1974 
21-11-1973 
2-10-1973 
9- 1-1973 

12-12-1972 
11-12-1972 
2- 2-1974 
9-12-1972 

30- 7-1973 
18- 8-1973 
5-11-1973 
8-10-1973 

11- 1-1974 
17-11-1973 
10- 1-1974 
24- 7-1973 
17- 9-1973 
20- 8-1973 
10- 1-1973 
11-10-1973 
22- 9-1973 
26- 9-1973 
4- 1-1974 

17- 3-1973 
8-11-1973 

18- 1-1974 
24- 9-1973 
28-11-1973 
5-11-1973 

13-10-1973 
2-11-1973 
4- 1-1974 

11- 1-1974 
9- 2-1974 

10- 3-1973 
13-11-1973 
28-12-1973 
15- 1-1974 
12- 9-1973 
7-12-1972 
1-10-1973 

12-11-1973 
4- 8-1973 

20- 8-1973 
22-11-1973 
21-11-1973 
28- 9-1973 
5-12-1973 
4-10-1973 
5- 2-1974 
3-11-1973 

22- 9-1973 
23- 7-1973 
13- 3-1973 
24-11-1973 
2-10-1973 

16-11-1972 
30-10-1973 
30- 1-1974 
15- 6-1973 
8-10-1973 

15-10-1973 
13-12-1973 
23-11-1973 
14-12-1973 
21-11-1973 
25- 1-1974 

1-10-1973 
24- 9-1973 
12-12-1973 
2- 2-1974 
7-12-1972 

10-10-1973 
25-10-1973 
28-12-1973 
11-12-1973 
14-12-1972 
8-11-1973 

29- 9-1973 
7-11-1973 
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Expe­
diente 

Vehículo Matrícula y marca 

A-4.534 Turismo..... M-541313. Seat 850 .. ...... .. 
190.379 Idem ......... M-549586. Simca 1000 .. .... . 
183.468 Idem ...... .. . M-554638. Simca .............. . 
A-4.493 Furgoneta... M-559948. Renault 4-F .... .. 
189.743 Turismo ..... M-572946. Simca .... .. .... .. .. . 
A-3.731 Motocicleta. M-584954. Vespa .............. . 
A-4.245 Turismo .. ... M-586011. Simca 1000 .... .. . 
A-3.735 Motocicleta. M-588298. Lambretta . ........ . 
187.148 Turismo .... : M-592229. Seat 600 ...... .. .. 

A-4.288 Idem ......... M-599781. Simca .. ...... .. .. .. 
A-4.255 Idem .. .. .... . M-602774. Seat 600 .... .. .... . 
188.313 Motocicleta. M-603691. Lambretta ........ . 
A-4.155 Turismo ..... M-637026. Seat 600 .. .. .... .. 
189.650 Furgoneta... M-641354. Simca .. .......... .. . 
188.499 Motocicleta. M-671274. Vespa .. ............ . 

A-4.095 Turismo ..... M-672532. Simca .... .... .. ... .. 
193.037 Idem ......... M-676763. Seat 600 .... .... .. .. 
A-3.805 Idem ...... .. . M-684820. Volvo .. .......... .. . 
191.290 Furgón ...... M-743064. Ebro .. ............ .. 
A-4.528 Furgoneta... M-750750. Sava .. ...... .. ...... . 
A-3.781 Motocicleta. M-772516. Vespa .............. . 
A-3.902 Turismo ..... M-773636. Citroen-Tiburón . 
190.871 Motocicleta. M-779855. Guzzi .. .. .......... . 
A-4.315 Turismo..... M-801758. Seat 600 .... .. .... .. 
189.109 Furgoneta... M-808309. D. K. W . .. ...... . 

A-.3.776 Turismo .... . M-838329. Volkswagen .. .. .. 
186.544 Motocicleta. M-842452. Vespa .. .. .. ........ . 
A-4.153 Turismo ..... BU-1958-A. Seat 850 .. _ .... .. 
A-4.310 Idem ........ . M-8002-E. Seat 600 ........... . 

= 
Fecha 

del depósito -
26- 2-1974 
14-11-1973 
20- 8-1973 
14- 2-1974 
7-11-1973 
4- 9-1973 

11-12-1973 
17- 9-1973 
8-10-1973 
4- 1-1974 

13-12-1973 
29-10-1973 
17-11-1973 
7-11-1973 

25-10-1973 
3-11-1973 

12-12-1973 
14- 9-1973 
29-11-1973 
23- 2-1974 
17- 9-1973 
5-10-1973 

27-11-1973 
11- 1-1974 
29-10-1973 
21 - 9-1973 

4-10-1973 
15-11-1973 
11- 1-1974 

Madrid, 8 de agosto de 1974.-El Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Ginés P érez P érez proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 23 de la calle de Bustillo de Oro. 

Don Floreal Sánchez Sánchez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 65 de la calle de Alcorisa, bloque 161 
(Colonia Virgen de la Esperanza). 

Don Víctor Manero Arcega proyecta establecer un taller de 
manipulado de papel y cartón en la casa número 13 de la calle de 
Tracia. 

Don Manuel Vázquez López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 5 de la calle de la Masilla. 

Don ] osé Merino Gisbert proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 18 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Alfonso Avalos ]iménez proyecta establecer un taller de 
confección de artículos de adorno y regalo en la casa número 16 
de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Promotora, S. A., proyecta instalar depósitos de fl!cl-oil el: una 
casa sin número de la calle Límite, con vuelta a la de Beatnz de 

Bobadilla. , . 
Don I1defonso Morales García proyecta ampliar con dos maqum~ 

de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nu­

mero 139 de la calle de Martínez de la Riva. 
Herederos de don Fausto Antón Bernal proyectan establecer Ultl 

, o 15 de a 
garaje con servicio de lavado y engrase en la casa numer 

calle de Maudes. ue-
Don Adrián López Rojas proyecta ampliar su taller de :naq 

d 
tería sito en la casa número 111 de la avenida de Nuestra Seno

ra 
e 

Valvanera. taller de 
Don Aquilino Ramos Bartolomé proyecta establecer un 
- , , . 1 ' 21 de la calle de Saturno. carpmtena mecamca en a casa numero . d de 

. . _ , t blecer una hen a 
Doña ] ulta Gudmo Marquez proyecta es a al nú-

comestibles en la casa número 25 de la calle de Mudela, loe 

mero 226. 
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Jesús Iglesias Arranz proyecta establecer un ascensor en 

Don número 25 de la calle de Alfonso GÓmez. 
la casa , d 1" d 

D 
Pablo Ramos Fernan ez proyecta amp lar su tien a de ultra-

on . 1 ' 1 . y venta de huevos sIta en a casa numero 47 de la calle 
mannos 
de Los y ébenes. 

Don Angel Fernández Saugar proyecta establecer un taller de 
. l'a mecánica en la casa número 4 de la calle del Alfar. 

cerraJer " " 
Don Gerardo Fernandez Rodnguez proyecta ampltar su frutena 

y verdulería sita en la casa números 51 y 53 de la calle de María 
d Guzmán (galería, puesto número 20). 
e Don Cesáreo Mostaza Rodríguez proyecta establecer un taller 

electromecánico de automóviles en la casa número 50 de la calle de 

Ricardo Ortiz. 
Chicco Española, S. A, proyecta establecer una oficina y almacén 

de artículos sanitarios y de puericultura en la casa número 35 de la 

calle de Siena. 
Don José Romero Lueiro proyecta establecer un bar restaurante 

en la casa número 4 de la calle del Marqués de Mondéjar. 
Don Alfonso Pérez Jiménez proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 5 de la plaza Mayor de la Ciudad Pegaso. 
Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de transfor­

mación en una casa sin número de la calle del Puerto de las Pilas, 
semiesquina a la del Puerto de Alazores. 

Don José Rascón Molina proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 1 de la calle de San Miguel. 

Doña Bonifacia Jiménez Latorre proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 31 de la caIle de la Sierra de la Demanda. 

Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de Informa­
ción y Turismo proyecta establecer un aparcamiento en el blo­
que A-13 de la calle Cuatro (barrio del Pilar). 

Don Luis Sorli Sanjuán proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 28 de la caIle de Azcona. 

Copetym, S. A., proyecta establecer una fábrica de muebles en la 
casa número 17 de la calle de Falcinelo. 

Doña Angeles González Perea proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con servicio de lavado y engrase en la 
casa número 6 de la travesía de Juan Francisco. 

Don Luis Teodoro Durán Salazar proyecta establecer un bar en 
la casa número 21 de la calle de Eduardo Morales. 

Don Luis Sorli Sanjuán proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 28 de la caIle de Azcona. 

Belle Form, S. A ., proyecta establecer una fábrica de corsetería 
en la casa número 28 de la calle del General Aranda. 

Don José Fuentes Casado proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 del paseo de las Delicias. 

Don José Luis Rodrigo Carrión proyecta establecer una bodega 
en la casa número 7 de la caIle de Juan Pascual de Mena. 

Las Torres del Batán, S. A., proyecta instalar un depósito de 
Iflel-oil en una casa sin número de la caIle de las Higueras, con 
vuelta a la de Cebreros. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de 
/llel-oil en la casa números 12, 14, 18 y 26 de la calle de la Estrella 
Polar. 

, Bayre, S. A., proyecta ampliar su restaurante sito en la casa 
numero 13 de la caIle del General Castaños. 

Brugel, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa números 10 y 12 de la calle de la Antracita. 

~on Antonio García Parra proyecta establecer un taller de lapi-
dano en la ' casa numero 6 de la plaza de Chueca. 

I 
Co~strucciones Suárez, S. A., proyecta instalar un depósito de 

O'le~-O,l en una casa sin número de la avenida del Cardenal Herrera 
na. 

d Don Lorenzo Navarrete Moreno proyecta establecer una galería 
e arte con ba 1 '6 1 ' D r en a casa numero 9 de la cal e de Andres Mellado. 

d . on Antonio Aguilar Reina proyecta ampliar con dos máquinas 
e JuegoS re f d crea IVOS su bar sito en la casa número 26 de la calle 
e Carlos Aurioles. 

en ~on Gregorio Casillas Sánchez proyecta instalar un ascensor 
a casa número 47 de la calle de Agustín Calvo. 

7 de noviembre de 1974 

Don Manuel Crespo Soto proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con servicio de lavado y engrase en la casa 
número 56 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Don José María Díaz Muñoz proyecta establecer un bar en la 
casa número 74 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Tamagras, S. A., proyecta establecer una tienda de regalos y de­
coración en la casa número 25 de la calle de Diego de León. 

Olivero Doménico Hispania, S. A ., proyecta establecer una ofi­
cina con aire acondicionado en la casa número 32 de la avenida de 
Alberto de Alcocer. 

Don Claro Muñoz Lara proyecta ampliar a bar su bodega sita 
en la casa número 9 de la travesía de Juan Mazo. 

Don Esteban Herrero Calvo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 81 del paseo de los Olivos. 

Don Ubaldo Méndez-Villamil García proyecta establecer un 
taller de confecciones en la casa número 124 de la calle de la Peña 
de la Atalaya. 

Don José Moreno Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
mero 3 de una calle en proyecto. 

Don Juan Tarín Colino proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 1 de la calle de San Juan (barrio de las Cárc¡¡vas). 

El Buda Feliz, S. L., proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 5 de la calle de Tudescos. 

Verona, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la 
casa número 8 de la calle de Santiago Rusiñol. 

Don Ruperto García Gómez Ramos proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 95 de la calle de Ulises. 

Don Luis Gallo Peña proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 112 de la calle de Vallehermoso. 

Don Francisco Sánchez Ruiz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 123 de la calle de Los Y ébenes. 

Doña Francisca Jiménez Turón proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 8 de la calle de Juan Alonso. 

Don Elke Schneider proyecta establecer un café bar en la casa 
númer6 113 de la calle de Hermosilla. 

Don Francisco Severiano Pecharromán proyecta establecer un 
bar restaurante en la casa número 32 de la calle de Federico Grases. 

Don Justo García Asensio proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita en el 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número 55. 

Don Rafael Guijarro López proyecta establecer un bar con pas­
telería en la casa número 57 de la calle del General Par diñas. 

Don Ambrosio Feito Barrero proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 36. 

Doña Purificación García Gil proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 58. 

Don Antonio Herrero García proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 17 de la calle de 
los Hermanos Machado. 

Don Pedro Díaz Miguel proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en la calle del General Barrón, 13 
(galería, puesto número 2). 

Don Pedro Hita Hernández proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 33 de la calle de Augusto Figueroa. 

Don Domingo Ortega Fernández proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 6 de la caIle del Crucero 
Baleares. 

Eurolar, S. A, proyecta establecer una oficina en la casa nú­
meros 4 y 6 de la calle del Padre Damián. 

Doña Elena Salazar Martín proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa números 7 y 9 de la caIle de Luchana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
blel-oil en la casa número 57 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Fundación Juan March proyecta instalar un depósito de fltel-oil 

en la casa número 32 de la calle de Padilla. 
Don José Camacho Fernández proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 40 de la calle de Pedro Laborde. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar dos depósitos de 
fuel-oil en la casa números 15, 17 y 19 de la calle del Pez Volador. 
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Don Claudio Espinosa Galera proyecta establecer un taller me­
cánico de precisión en la casa número 77 de la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera. 

Don Bernabé Aparicio Guijarro proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 17 de la calle del Puerto de Alazores. 

Don Fernando Cruz Avalos proyecta establecer un taller de bo­
tones de fantasía y adornos de vestidos en la casa números 109 
y 111 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Jesús Cordeiro Rivas proyecta establecer un bar con cocina 
y freiduría en la casa número 39 de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde. 

Doña Emilia Sánchez Ramos proyeda ampliar con tres máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en una casa sin número de la 
Unidad Vecinal de Absorción de Vallecas. 

Hispania, Compañía General de Seguros, proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 30 del paseo del General Martínez 
Campos. 

Hispania, Compañía General de Seguros, proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 30 del paseo del General Martínez 
Campos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la 
casa número 20 de la calle de Francisco Silvela. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer una garaje pri­
vado en la casa número 26 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don José Martínez Ros proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
la Cordillera de Cuera. 

Don Leopoldo Gatlego Pallarés proyecta reparar un ascensor 
en la casa número 29 de la calle de Alberto Aguilera. 

Don José Gracia Tirado proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 253 de la avenida de 
Alfonso XIII. 

Don Román Amo Sacristán proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 77 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Julián García Andrés proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 120 y 121. 

Don Raúl Perera Molina proyecta establecer un taller de con­
fección de centros de mesa en la casa número 14 de la calle de María 
Magdalena. 

Euro, Castellana de Edificaciones y Servicios, S. A., proyecta 
establecer un garaje aparcamiento en la casa número 31 del paseo 
de la Castellana. 

Construcciones y Auxiliares de Ferrocarriles, S. A., proyecta 
establecer unas oficinas y departamento de exportación en la casa 
número 72 de la calle de Castelló. 

Don Victoriano Muñoz Lamata proyecta instalar aire acondicio­
nado en su tienda de venta de confecciones sita en la casa número 19 
del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Gregorio Casillas Sánchez proyecta instalar calefacción en 
la casa número 47 de la calle de Agustín Calvo. 

Herederos de Román Hernanz Bartolomé proyectan ampliar su 
tienda de artículos de plástico y muebles sita en la casa número 22 
de la calle del Arenal. 

Don Jaime Cavallé Matéu proyecta establecer un taller de pele­
tería en la casa número 4 de la calle de las Hileras. 

Prebetong Madrid, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
hormigón preparado en una casa sin número del camino de la 
Barca. 

Feycas, S. A., proyecta establecer un taller de montaje e insta­
laciones frigoríficas en la casa número 17 de la calle de Luis Ruiz. 

Don Ulpiano Ruiz Rivas proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 8 de 1a calle del Portillo de El Pardo (parcela 
número 9 de la finca Monreal). 

Hierros Alfonso, S. A., proyecta ampliar su taller de transfor­
mación y compraventa de hierros laminados sito en una casa sin 
número del camino de las Hormigueras. 
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Luype, S. A., proyecta establecer una fábrica de p 

r . . I • 11 1 reparados a ImentlclOs en a casa numero de a plaza de Redondela. 
Don Lucas Madrid Zaballos proyecta ampliar su bar s't loenla 

casa número 153 de la avenida de Monforte de Lemos. 
Doña Carmen Merino Ortega-ViIlaizán proyecta ampl' .• lar su 

taberna sIta. en la casa numero 13 de la calle de Romero Robledo 
Don JulIo Peralta Manzano proyecta establecer un talle . 

" d . '1 l ' r de reparaClOn e automovl es en a casa numero 36 de la calle d S . e ~ 
Deograclas. 

Don Antonio Calero García del Rey proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 4 de la calle de Sancho 
Panza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldí 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desd: 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

,'I"\"I"I"I"U'I""'"'I''\''I''I''I,'U',,'I,'''''","U','·U'I""'I"I,O\"" "'·"·U'I, '\" "'\,·"" •. "0 \,.,,.,,0\""'11'1" 1"11'10""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

Enajenación de la parcela número 33 del polígono de Anto­
nio López-" La Chimenea" 

Tipo : 2.695.500 pesetas. 
Garantía provisional: 45.432 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o representación de oo.), que vive 
en . .. , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 33 del polígono 
de Antonio López-"La Chimenea ", y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con· 

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 22 de octubre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 
bies de Edificación forzosa de la finca número 29 de la calle del 
Olvido, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum' 
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla· 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sol~res 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dIcho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las prue?as .?porlu, 
nas dentro de los quince días siguientes al de esta pubhcaclOn. 

Madrid, · 21 de octubre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

ARTES GRAFICAS MUNIClPALES 
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